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COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
 

Recomendación No. 44/98 
Caso de las mujeres asesinadas en Ciudad Juárez y sobre la falta de 

colaboración de las autoridades de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Chihuahua 

 
Recomendaciones para el Estado Mexicano 
Este Organismo Nacional considera que los gobiernos tienen el deber de evitar 
el empleo de la violencia en todas sus formas, y en el caso que nos ocupa, 
concretamente en contra de las mujeres, así como actuar con la necesaria 
diligencia para prevenir, investigar y castigar los actos de violencia contra ésta, 
ya sea que se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares, y 
facilitar a las víctimas una reparación equitativa y eficaz y una asistencia 
especializada. 
 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
Este Organismo Nacional considera que los gobiernos tienen el deber de evitar 
el empleo de la violencia en todas sus formas, y en el caso que nos ocupa, 
concretamente en contra de las mujeres, así como actuar con la necesaria 
diligencia para prevenir, investigar y castigar los actos de violencia contra ésta, 
ya sea que se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares, y 
facilitar a las víctimas una reparación equitativa y eficaz y una asistencia 
especializada. 

No se deben minimizar las dimensiones del problema -como ha estado 
ocurriendo por parte de algunos servidores públicos estatales-, entre otras 
cuestiones, ya que en relación con la población en general es evidente que 
existe una falta de seguridad pública y en cuanto a los familiares de las víctimas 
no han visto satisfecho el derecho a que se les procure adecuadamente justicia. 

Por lo que hace al Gobernador del Estado de Chihuahua [Francisco Barrio 
Terrazas], se le recomendó que envíe sus instrucciones a quien corresponda, a 
fin de que, a la brevedad, se practiquen las diligencias necesarias tendientes a 
lograr la integración, perfeccionamiento legal y, en su oportunidad, 
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determinación conforme a Derecho, de las averiguaciones previas señaladas en 
el capítulo Observaciones. 

Instruir a quien corresponda para que en el marco de la competencia legal que 
le resulta propia al Estado de Chihuahua, se realicen los convenios de 
colaboración que se estimen necesarios con las diversas Procuradurías del 
país y otros cuerpos policiales, para que se integre un equipo de trabajo 
interdisciplinario e interinstitucional que se aboque a la investigación exhaustiva 
de los casos de homicidios y violaciones ocurridos en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, con objeto de resolver a la brevedad posible tales delitos; así como 
para que se establezcan y, en su caso, se actualicen los convenios de 
colaboración que conforme a Derecho procedan, con los Gobiernos Municipales 
de ese Estado, así como con las Entidades Federativas vecinas y los que 
correspondan en materia fronteriza, con objeto de fortalecer las acciones en 
materia de seguridad pública, procuración de justicia y persecución de los 
delitos, revisando periódicamente sus resultados.   

Se establezca a la brevedad un programa estatal de seguridad pública que, sin 
menoscabo de las atribuciones que la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la correspondiente 
Ley Estatal confieren al gobierno, tienda a establecer en aquellos municipios 
con mayor incidencia delictiva, como Ciudad Juárez, una adecuada y eficiente 
coordinación entre las áreas de seguridad pública estatal y municipal, 
realizando reuniones periódicas que permitan evaluar los avances en materia 
de seguridad pública y llevar a cabo los ajustes necesarios para que tal servicio 
público sea permanentemente eficaz, en un marco de respeto a los Derechos 
Humanos.   

Se sirva ordenar que se inicie y determine un procedimiento de responsabilidad 
administrativa en contra del licenciado Luis Raúl Valenzuela C, jefe de Enlace 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua, por los actos y 
omisiones señalados en la presente resolución.   

Instruya a quien corresponda el inicio del procedimiento administrativo de 
investigación, a fin de determinar la responsabilidad en que incurrieron el 
Subprocurador General de Justicia de la Zona Norte, en Ciudad Juárez; el 
Coordinador Regional y la jefa de Averiguaciones Previas y entonces 
Coordinadora de la Unidad Especializada de Delitos Sexuales contra la Familia 
y Personas Desaparecidas, todos adscritos a la misma Subprocuraduría; así 
como agentes del Ministerio Público, personal del Area de Servicios Periciales y 
Policía Judicial que han intervenido en la integración de las averiguaciones 
previas que se mencionan en el presente documento, por las omisiones 
señaladas anteriormente. De resultarles alguna responsabilidad penal, se inicie 
la averiguación previa correspondiente, y de reunirse los elementos suficientes, 
ejercitar la acción penal y, en su caso, una vez librada la orden de aprehensión 
respectiva, se proceda a su debido cumplimiento. 
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Establecer programas de inversión pública con participaciones federales, así 
como recursos estatales y municipales que tiendan a fortalecer las  áreas de 
seguridad pública y procuración de justicia de la Entidad en todos sus niveles. 
Tales programas deberán incluir infraestructura, una permanente y adecuada 
capacitación a los cuerpos policíacos, equipamiento, procesos de selección, y 
en lo que corresponda concursos de oposición para que con estricto apego a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
particular del Estado de Chihuahua, cumplan con eficacia y eficiencia su labor 
de seguridad pública, en cuanto a la prevención, investigación y persecución de 
los delitos, brindando adecuada seguridad a los gobernados y sus bienes, así 
como el abatimiento de la impunidad, de manera que resulte totalmente 
compatible con el respeto a los Derechos Humanos establecidos en el orden 
jurídico mexicano y los tratados internacionales.   

Se sirva dictar sus instrucciones a quien corresponda para que, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución particular del Estado de Chihuahua, así 
como en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de la misma 
Entidad Federativa, se realicen los trámites o gestiones correspondientes a fin 
de investigar todo lo concerniente respecto del desempeño de funciones del 
licenciado Arturo Chávez Chávez, Procurador General de Justicia del mismo 
Estado, por las omisiones referidas en el cuerpo de la presente resolución. 

Recomendaciones para el gobierno municipal  
Se establezca a la brevedad un programa estatal de seguridad pública que, sin 
menoscabo de las atribuciones que la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la correspondiente 
Ley Estatal confieren al gobierno, tienda a establecer en aquellos municipios con 
mayor incidencia delictiva, como Ciudad Juárez, una adecuada y eficiente 
coordinación entre las  áreas de seguridad pública estatal y municipal, 
realizando reuniones periódicas que permitan evaluar los avances en materia de 
seguridad pública y llevar a cabo los ajustes necesarios para que tal servicio 
público sea permanentemente eficaz, en un marco de respeto a los Derechos 
Humanos. 
 
Previas las formalidades de ley, instruya a quien corresponda que inicie, en 
términos de la legislación respectiva, el correspondiente procedimiento de 
investigación administrativa en contra de quien resulte responsable de las faltas 
u omisiones en que se ha incurrido en materia de seguridad pública de dicha 
municipalidad, con motivo de los homicidios y violaciones ocurridos en la 
circunscripción mencionada y, de considerarlo necesario, dar vista al Congreso 
del Estado, con copia íntegra de la presente Recomendación y la resolución que 
llegare a dictarse. 
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Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
No se deben minimizar las dimensiones del problema -como ha estado 
ocurriendo por parte de algunos servidores públicos estatales-, entre otras 
cuestiones, ya que en relación con la población en general es evidente que 
existe una falta de seguridad pública y en cuanto a los familiares de las víctimas 
no han visto satisfecho el derecho a que se les procure adecuadamente justicia. 

Debe quedar claro que la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Chihuahua -como institución- debe generar confianza en la población, entre 
otras cuestiones porque atendiendo el espíritu de los artículos 17 y 21 
constitucionales, nadie puede hacerse justicia por propia mano y el monopolio 
del ejercicio de la acción penal compete exclusivamente al Ministerio Público. 

Instruir a quien corresponda para que en el marco de la competencia legal que le 
resulta propia al Estado de Chihuahua, se realicen los convenios de 
colaboración que se estimen necesarios con las diversas Procuradurías del país 
y otros cuerpos policiales, para que se integre un equipo de trabajo 
interdisciplinario e interinstitucional que se aboque a la investigación exhaustiva 
de los casos de homicidios y violaciones ocurridos en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, con objeto de resolver a la brevedad posible tales delitos; así como 
para que se establezcan y, en su caso, se actualicen los convenios de 
colaboración que conforme a Derecho procedan, con los Gobiernos Municipales 
de ese Estado, así como con las Entidades Federativas vecinas y los que 
correspondan en materia fronteriza, con objeto de fortalecer las acciones en 
materia de seguridad pública, procuración de justicia y persecución de los 
delitos, revisando periódicamente sus resultados. 
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DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EN PARTICULAR LAS CUESTIONES 
DE LAS DESAPARICIONES Y LAS EJECUCIONES SUMARIAS 

 
Informe de la Relatora, Sra. Asma Jahangir, relativo a las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y presentado en cumplimiento 

de la resolución 1999/35 de la Comisión de Derechos Humanos 
Naciones Unidas 

Adición 
 

Visita a México 
 
Recomendaciones para el Estado mexicano 
La Relatora Especial observó que el Gobierno, al descuidar deliberadamente la 
protección de las vidas de los ciudadanos por razón de su sexo, había 
provocado una sensación de inseguridad en muchas de las mujeres de Ciudad 
Juárez. Al mismo tiempo, había logrado indirectamente que los autores de esos 
delitos quedaran impunes. Por lo tanto, los sucesos de Ciudad Juárez son el 
típico ejemplo de delito sexista favorecido por la impunidad. La conducta 
arrogante de algunos funcionarios públicos y su manifiesta indiferencia ante 
estos delitos permiten concluir que muchos de ellos fueron deliberadamente 
pasados por alto por la mera razón de que las víctimas eran "sólo" muchachas 
corrientes y, por lo tanto, no eran consideradas una gran pérdida. Cabe temer 
que, como consecuencia de los retrasos y las irregularidades, se hayan perdido 
tiempo y datos muy valiosos. 
 
Por otra parte, la Relatora Especial celebra el entusiasmo demostrado por la 
nueva Procuradora [se refiere a la Fiscal Especial y el claro cambio de actitud de 
los funcionarios que actualmente se ocupan de la investigación. Por eso, no cree 
que estas muertes se encuadren estrictamente dentro de su mandato 
relacionado con las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias. Además, 
habida cuenta de la especial naturaleza de estos delitos, los ha puesto en 
conocimiento de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer.  
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LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, EN PARTICULAR LAS 

CUESTIONES  RELACIONADAS CON: LA INDEPENDENCIA DEL PODER 
JUDICIAL, LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, LA IMPUNIDAD 

 
Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y 
abogados,  Sr. Dato'Param Coomaraswamy,  presentado de  conformidad 

con la resolución 2001/39 de la Comisión de Derechos Humanos 
Adición 

Informe sobre la misión cumplida en México 
 
Recomendaciones para el Estado mexicano 
Las comisiones de derechos humanos son instituciones importantes en la 
vigilancia y respeto de los derechos humanos, en la formación de la población 
en materia de derechos, en la investigación de las violaciones y en la tarea de 
proponer soluciones.  El no seguir las recomendaciones de una comisión o la 
negativa a hacerlo puede ocasionar que la población pierda confianza en esa 
institución. 
 
Deben investigarse a fondo los casos aún no esclarecidos en relación con los 
más de 189 asesinatos de mujeres ocurridos en Ciudad Juárez  y procesarse a 
sus autores. Los tribunales deben acelerar la resolución de los juicios pendientes  
 
Plasmar en la Constitución el reciente fallo de la Suprema Corte por el que los 
tratados internacionales firmados y ratificados por el Gobierno tendrán primacía 
sobre la legislación nacional. 
 
Recoger en la Constitución el carácter vinculante de las recomendaciones de las 
comisiones nacionales y locales de derechos humanos para todas las 
autoridades, incluido el Gobierno Federal.  En el caso de que, por algún motivo, 
sea imposible respetar las recomendaciones, las autoridades de que se trate 
habrán de exponer públicamente, en un plazo determinado, las razones de ese 
incumplimiento. 
 
Todas las personalidades de las que se sabe que han cometidos violaciones de 
los derechos humanos en el pasado habrán de ser destituidas de los cargos 
públicos […] Cualquiera con este tipo de antecedentes no debería ser, en ningún 
caso, elegido, nombrado ni contratado para un cargo público en el futuro. 
 
En México las mujeres no han conseguido la igualdad con los hombres.  Sufren 
discriminaciones en el lugar de trabajo, así como y también en su vida cotidiana. 
 
Debe estudiarse la erradicación de las prácticas discriminatorias contra la mujer 
en el lugar de trabajo.   
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Deben articularse programas para mejorar el acceso de las mujeres a la justicia.  
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Debe examinarse la posibilidad de establecer unidades especiales que se 
ocupen de los delitos de violencia contra la mujer. 
 
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Recomendaciones para el gobierno federal 
Las comisiones de derechos humanos son instituciones importantes en la 
vigilancia y respeto de los derechos humanos, en la formación de la población 
en materia de derechos, en la investigación de las violaciones y en la tarea de 
proponer soluciones.  El no seguir las recomendaciones de una comisión o la 
negativa a hacerlo puede ocasionar que la población pierda confianza en esa 
institución. 
 
La revisión de los programas de capacitación y la selección de jueces y fiscales, 
defensores públicos y agentes de la policía por concurso-oposición son avances 
dignos de mención.  Sin embargo, en vista de la incompetencia generalizada del 
personal, sobre todo en el ministerio público y en la policía, algunos de cuyos 
funcionarios también se vieron implicados en violaciones de los derechos 
humanos y en casos de corrupción, las reformas pueden verse obstaculizadas si 
no se destituye a ese personal de sus puestos en las instituciones mencionadas.  
A este respecto, el Relator Especial acoge con satisfacción las iniciativas de la 
Procuraduría Federal General de crear una base de datos a fin de garantizar que 
no se nombre a ningún funcionario cesado por corrupción o violación de los 
derechos humanos para ningún otro puesto en la administración pública. 
 
Asignar anualmente un porcentaje razonable y fijo del presupuesto federal al 
poder judicial.  Del mismo modo, se ordenará a los Estados que prevean estas 
asignaciones en sus respectivas constituciones. 
 
En el caso de violaciones de los derechos humanos o de cualquier delito de gran 
repercusión social, incluida la corrupción, sería de desear que la Procuraduría 
informase al público del progreso de las investigaciones. 
 
En México las mujeres no han conseguido la igualdad con los hombres.  Sufren 
discriminaciones en el lugar de trabajo, así como y también en su vida cotidiana. 
 
Debe estudiarse la erradicación de las prácticas discriminatorias contra la mujer 
en el lugar de trabajo.   
 



 148

Deben articularse programas para mejorar el acceso de las mujeres a la justicia.  
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Debe examinarse la posibilidad de establecer unidades especiales que se 
ocupen de los delitos de violencia contra la mujer. 
 
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Se deben reforzar los servicios públicos destinados a las mujeres que hayan 
sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el acceso al 
tratamiento médico y psicológico, establecer servicios sociales más integrales 
destinados a atender el problema de la subordinación económica que suele 
impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y 
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los 
recursos legales de protección contra esta violación de derechos y problemas 
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos. 
 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
Las comisiones de derechos humanos son instituciones importantes en la 
vigilancia y respeto de los derechos humanos, en la formación de la población 
en materia de derechos, en la investigación de las violaciones y en la tarea de 
proponer soluciones.  El no seguir las recomendaciones de una comisión o la 
negativa a hacerlo puede ocasionar que la población pierda confianza en esa 
institución. 
 
La revisión de los programas de capacitación y la selección de jueces y fiscales, 
defensores públicos y agentes de la policía por concurso-oposición son avances 
dignos de mención.  Sin embargo, en vista de la incompetencia generalizada del 
personal, sobre todo en el ministerio público y en la policía, algunos de cuyos 
funcionarios también se vieron implicados en violaciones de los derechos 
humanos y en casos de corrupción, las reformas pueden verse obstaculizadas si 
no se destituye a ese personal de sus puestos en las instituciones mencionadas.  
A este respecto, el Relator Especial acoge con satisfacción las iniciativas de la 
Procuraduría Federal General de crear una base de datos a fin de garantizar que 
no se nombre a ningún funcionario cesado por corrupción o violación de los 
derechos humanos para ningún otro puesto en la administración pública. 
 
El Relator Especial desea señalar que las reformas en el ámbito de la 
administración de justicia no están coordinadas.  Esa descoordinación puede ser 
un lastre para un funcionamiento global con las debidas garantías de la 
administración de justicia.  
 
Aunque la procuradora especial [se refiere a la Fiscal] aseguró al Relator 
Especial que desde 1993 se habían instruido en total 104 sumarios de homicidio 
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de mujeres, en sus reuniones con los jueces de Ciudad Juárez éstos no 
parecieron estar al corriente de la situación en que se encontraban esas causas.  
La inseguridad suscitada por la falta de una respuesta eficaz a esos hechos ha 
dañado gravemente el imperio de la ley en Ciudad Juárez. 
 
Debe estudiarse la erradicación de las prácticas discriminatorias contra la mujer 
en el lugar de trabajo.   
 
Deben articularse programas para mejorar el acceso de las mujeres a la justicia.  
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Debe examinarse la posibilidad de establecer unidades especiales que se 
ocupen de los delitos de violencia contra la mujer. 
 
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
La revisión de los programas de capacitación y la selección de jueces y fiscales, 
defensores públicos y agentes de la policía por concurso-oposición son avances 
dignos de mención.  Sin embargo, en vista de la incompetencia generalizada del 
personal, sobre todo en el ministerio público y en la policía, algunos de cuyos 
funcionarios también se vieron implicados en violaciones de los derechos 
humanos y en casos de corrupción, las reformas pueden verse obstaculizadas si 
no se destituye a ese personal de sus puestos en las instituciones mencionadas.  
A este respecto, el Relator Especial acoge con satisfacción las iniciativas de la 
Procuraduría Federal General de crear una base de datos a fin de garantizar que 
no se nombre a ningún funcionario cesado por corrupción o violación de los 
derechos humanos para ningún otro puesto en la administración pública. 
 
Se deben reforzar los servicios públicos destinados a las mujeres que hayan 
sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el acceso al 
tratamiento médico y psicológico, establecer servicios sociales más integrales 
destinados a atender el problema de la subordinación económica que suele 
impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y 
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los 
recursos legales de protección contra esta violación de derechos y problemas 
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos. 
 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
Las comisiones de derechos humanos son instituciones importantes en la 
vigilancia y respeto de los derechos humanos, en la formación de la población 
en materia de derechos, en la investigación de las violaciones y en la tarea de 
proponer soluciones.  El no seguir las recomendaciones de una comisión o la 
negativa a hacerlo puede ocasionar que la población pierda confianza en esa 
institución. 



 150

 
Debe estudiarse la erradicación de las prácticas discriminatorias contra la mujer 
en el lugar de trabajo.   
 
Deben articularse programas para mejorar el acceso de las mujeres a la justicia.  
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Debe examinarse la posibilidad de establecer unidades especiales que se 
ocupen de los delitos de violencia contra la mujer. 
 
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Se deben reforzar los servicios públicos destinados a las mujeres que hayan 
sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el acceso al 
tratamiento médico y psicológico, establecer servicios sociales más integrales 
destinados a atender el problema de la subordinación económica que suele 
impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y 
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los 
recursos legales de protección contra esta violación de derechos y problemas 
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos. 
 
Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
Las comisiones de derechos humanos son instituciones importantes en la 
vigilancia y respeto de los derechos humanos, en la formación de la población 
en materia de derechos, en la investigación de las violaciones y en la tarea de 
proponer soluciones.  El no seguir las recomendaciones de una comisión o la 
negativa a hacerlo puede ocasionar que la población pierda confianza en esa 
institución. 
Asignar anualmente un porcentaje razonable y fijo del presupuesto federal al 
poder judicial.  Del mismo modo, se ordenará a los Estados que prevean estas 
asignaciones en sus respectivas constituciones. 
 
En el caso de violaciones de los derechos humanos o de cualquier delito de gran 
repercusión social, incluida la corrupción, sería de desear que la Procuraduría 
informase al público del progreso de las investigaciones. 
 
El Relator Especial desea señalar que las reformas en el ámbito de la 
administración de justicia no están coordinadas.  Esa descoordinación puede ser 
un lastre para un funcionamiento global con las debidas garantías de la 
administración de justicia. 
 
Aunque la procuradora especial [se refiere a la Fiscal] aseguró al Relator 
Especial que desde 1993 se habían instruido en total 104 sumarios de homicidio 
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de mujeres, en sus reuniones con los jueces de Ciudad Juárez éstos no 
parecieron estar al corriente de la situación en que se encontraban esas causas.  
La inseguridad suscitada por la falta de una respuesta eficaz a esos hechos ha 
dañado gravemente el imperio de la ley en Ciudad Juárez. 
 
Debe estudiarse la erradicación de las prácticas discriminatorias contra la mujer 
en el lugar de trabajo.   
 
Deben articularse programas para mejorar el acceso de las mujeres a la justicia.  
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
Debe examinarse la posibilidad de establecer unidades especiales que se 
ocupen de los delitos de violencia contra la mujer. 
 
La policía y los fiscales han de recibir formación sobre la forma de tratar a las 
víctimas de la violencia sexual.   
 
La revisión de los programas de capacitación y la selección de jueces y fiscales, 
defensores públicos y agentes de la policía por concurso-oposición son avances 
dignos de mención.  Sin embargo, en vista de la incompetencia generalizada del 
personal, sobre todo en el ministerio público y en la policía, algunos de cuyos 
funcionarios también se vieron implicados en violaciones de los derechos 
humanos y en casos de corrupción, las reformas pueden verse obstaculizadas si 
no se destituye a ese personal de sus puestos en las instituciones mencionadas.  
A este respecto, el Relator Especial acoge con satisfacción las iniciativas de la 
Procuraduría Federal General de crear una base de datos a fin de garantizar que 
no se nombre a ningún funcionario cesado por corrupción o violación de los 
derechos humanos para ningún otro puesto en la administración pública. 
 
En lo que respecta al Ministerio Público acelerar el proceso de destitución del 
personal incompetente e ineficiente de la Procuraduría para ganarse la 
confianza de la población. 
 
Continuar con la política de contratación basada en titulaciones de tipo jurídico y 
otras, en los méritos y en los resultados obtenidos en los exámenes. 
 
Incluir las Directrices sobre la función de los fiscales, así como las normas de 
responsabilidad profesional adoptadas por la Asociación Internacional de 
Fiscales y la Declaración de los deberes y derechos fundamentales de los 
fiscales en abril de 1999, y los tratados internacionales de derechos humanos en 
los programas de formación, a fin de inculcar a los procuradores los valores 
propios de su profesión. 
 
Deben investigarse a fondo los casos aún no esclarecidos en relación con los 
más de 189 asesinatos de mujeres ocurridos en Ciudad Juárez  y procesarse a 
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sus autores. Los tribunales deben acelerar la resolución de los juicios 
pendientes.  
 
Intensificar los esfuerzos tendientes a capacitar a todas las autoridades 
pertinentes --incluidos policías, fiscales, médicos forenses y otros especialistas, 
jueces y personal judicial-- en cuanto a las causas y consecuencias de la 
violencia basada en el género, en cuanto a los aspectos técnicos pertinentes 
para la investigación, el procesamiento y el castigo, así como a la necesidad de 
aplicar los conocimientos en su interrelación con las víctimas o sus familias. 
 
Mejorar los procedimientos y prácticas tendientes a lograr que los informes de 
personas desaparecidas sean objeto de una investigación rápida, cabal e 
imparcial, inclusive a través de protocolos o directrices tendientes a garantizar el 
cumplimiento de normas básicas en todos los casos, y a la elaboración de 
nuevas iniciativas, como la publicación de boletines en los medios de difusión. 
 
Garantizar un pronto acceso a medidas especiales de protección de la integridad 
física y psicológica de las mujeres objeto de amenazas de violencia; y garantizar 
la eficacia de tales medidas. 
 
Aplicar reformas destinadas a proteger los derechos de las víctimas o sus 
familiares, de modo de promover la protección y las garantías judiciales, 
principalmente mejorando los mecanismos que garanticen que las partes 
afectadas tengan acceso a información sobre la evolución de la investigación y 
sobre sus derechos en los procesos judiciales, así como desarrollar las 
posibilidades de obtener asistencia jurídica cuando sea necesario para llevar 
adelante tales procedimientos. 
 
Proporcionar a quienes tratan de obtener asistencia de esos funcionarios un 
procedimiento asequible y eficaz de presentación de denuncias en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones conforme a la ley, e información sobre la 
manera de invocar dicho procedimiento. 
 
Reorientar las relaciones de trabajo con las personas y entidades que presten 
servicios de coadyuvancia (asesoramiento letrado en defensa de los intereses 
de la víctima en investigaciones y procesos penales) para hacer efectivo un 
intercambio de información fluido y utilizar plenamente el mecanismo de la 
coadyuvancia, tal como fue concebido en su origen ese auxiliar de la justicia. 
 
También con respecto al problema del temor y las amenazas, prestar atención 
prioritaria a fin de garantizar medidas de seguridad para las mujeres víctimas de 
actos o amenazas de violencia, familiares, defensores de derechos humanos, 
testigos o periodistas en situaciones de riesgo; para brindar protección a esas 
personas en su derecho a la seguridad personal; para que quienes se presentan 
a exigir aclaración de esos delitos o a proporcionar información no sean 
intimidados y puedan continuar tales esfuerzos. 
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Someter todas las amenazas o actos de hostilidad denunciados en relación con 
esos asesinatos a investigaciones prontas, cabales e imparciales, dotadas de 
mecanismos de debida diligencia, y el Estado debe realizar consultas 
adicionales con las organizaciones de la sociedad civil que ayuden a las víctimas 
y a sus familias, para elaborar y aplicar soluciones. 
 
Se deben reforzar los servicios públicos destinados a las mujeres que hayan 
sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el acceso al 
tratamiento médico y psicológico, establecer servicios sociales más integrales 
destinados a atender el problema de la subordinación económica que suele 
impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y 
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los 
recursos legales de protección contra esta violación de derechos y problemas 
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos. 
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COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN 
DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

 
Situación de los derechos de la mujer en ciudad Juárez, México:  

El derecho a no ser objeto de violencia y discriminación 
Dra. Marta Altolaguirre Larrondo 

 
Recomendaciones para el Estado mexicano 
La responsabilidad del Estado mexicano tendiente a hacer frente a esa violencia 
y poner fin a la impunidad consiste en diseñar y aplicar medidas eficaces de 
prevención y respuesta que implican la participación sustancial del Gobierno 
federal y del Gobierno de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez, así 
como de la sociedad civil.  
 
Ampliar la participación de las mujeres en el diseño y la aplicación de la política 
pública y la adopción de decisiones en todo nivel y en todos los sectores de 
gobierno. 
 
Mejorar la detección, el registro y la elaboración de informes sobre la violencia 
contra la mujer a través de servicios de salud; y proporcionar información sobre 
prevención de la violencia, tratamiento y servicios para los usuarios de esos 
servicios, especialmente servicios de salud reproductiva. 
 
Trabajar con la sociedad civil procurando diseñar y llevar a la práctica campañas 
de derechos y educación de amplia base; primero, para informar a las mujeres 
de Ciudad Juárez sobre su derecho a estar exentas de violencia y sobre la 
manera de buscar protección para ese derecho; y segundo, para asegurar que 
hombres, mujeres y niños comprendan el que la violencia basada en el género 
es una violación de derechos humanos, en el marco del derecho internacional y 
como delito punible conforme a la legislación de Chihuahua. 
 
Adoptar medidas tendientes a involucrar a más hombres en iniciativas 
encaminadas a modificar actitudes y prácticas basadas en estereotipos, y lograr 
que las campañas públicas sean diseñadas de modo que correspondan a las 
necesidades de hombres y mujeres y de las familias. 
 
Trabajar con los medios de difusión en la promoción de conciencia pública sobre 
el derecho a estar exento de violencia; informar al público sobre el costo y las 
consecuencias de tal violencia; difundir información sobre servicios de apoyo 
jurídico y social para quienes corren riesgos; e informar a víctimas, victimarios y 
potenciales victimarios sobre el castigo de esa violencia. 
 
Trabajar con entidades de los niveles del Gobierno Federal y de los gobiernos 
del Estado de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez responsables 
de la protección de los derechos de la niñez, a fin de garantizar la disponibilidad 
de mecanismos especiales de protección para niños amenazados de violencia 
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basada en el género, y lograr que en la respuesta a la violencia de ese tipo 
contra las niñas se tenga en cuenta su especial vulnerabilidad. 
 
Recomendaciones para el gobierno federal 
Priorizar la plena inclusión, participación y colaboración de todos los niveles de 
gobierno --federal, estatal y municipal-- en la respuesta estatal frente a los 
asesinatos y otras modalidades de violencia basada en el género que afectan a 
la mujer en Ciudad Juárez, con la aplicación de objetivos, cronogramas, 
mecanismos de supervisión y evaluación específicos tendientes a garantizar la 
eficacia de los mecanismos de participación interinstitucional. 
 
Al buscar soluciones al asesinato de mujeres y niñas en Ciudad Juárez, dedicar 
mayor atención a la elaboración de una comprensión integrada sobre la manera 
en que las distintas formas de violencia contra la mujer se relacionan y refuerzan 
recíprocamente; y a la aplicación de estrategias integradas para combatir esa 
violencia. 
 
Deben reforzarse los esfuerzos iniciados para incorporar la perspectiva de 
género en el diseño y la aplicación de la política pública, prestándose especial 
atención a hacer efectivos esos esfuerzos en la práctica a los niveles del Estado 
de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez, a fin de prestar debida 
atención al cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación. 
 
Ampliar la participación de las mujeres en el diseño y la aplicación de la política 
pública y la adopción de decisiones en todo nivel y en todos los sectores de 
gobierno. 
 
Ampliar la asistencia que ha proporcionado la PGR a la PGJE en casos aislados 
y concretar las contribuciones que puede y debe efectuar para fortalecer la 
capacidad local en ámbitos tales como asistencia técnica,  en materia de 
investigación, criminológica, de medicina forense, de sicología forense y otras 
modalidades de asistencia científica. 
 
Reforzar la capacidad institucional y los procedimientos tendientes a responder a 
los delitos de violencia contra la mujer, inclusive asignando recursos humanos y 
materiales adicionales a la Fiscalía Especial y a los demás órganos encargados 
de enfrentar y reprimir esas violaciones de derechos. 
 
Establecer procedimientos tendientes a intensificar la supervisión independiente, 
inclusive mediante informes periódicos, para las investigaciones realizadas bajo 
la dirección de la Fiscalía Especial, para hacer efectiva una evaluación periódica 
de las medidas adoptadas y oportunos avances en cada caso.  
 
Lograr que las investigaciones de los asesinatos de mujeres se desarrollen, 
desde su iniciación, sobre la base de planes de investigación en que se tenga en 
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cuenta la prevalencia de la violencia contra la mujer y posibles vínculos mutuos 
entre determinados casos. 
 
Elaborar y aplicar un plan de acción referente a las denuncias pendientes sobre 
desaparición de mujeres, para asegurar que se estén examinando todas las 
posibilidades razonables de investigación, y para cruzar los datos relacionados a 
desapariciones con los referentes a homicidios, a fin de identificar posibles 
conexiones o modalidades. 
 
Elaborar y aplicar un plan de acción con respecto a los casos “fríos”, diseñado 
de modo de identificar y corregir todas y cada una de las fallas existentes en 
esos archivos (como las identificadas por la CNDH en su examen) y reactivar las 
investigaciones. 
 
Mejorar los procedimientos y prácticas tendientes a lograr que los informes de 
personas desaparecidas sean objeto de una investigación rápida, cabal e 
imparcial, inclusive a través de protocolos o directrices tendientes a garantizar el 
cumplimiento de normas básicas en todos los casos, y a la elaboración de 
nuevas iniciativas, como la publicación de boletines en los medios de difusión. 
 
Garantizar un pronto acceso a medidas especiales de protección de la integridad 
física y psicológica de las mujeres objeto de amenazas de violencia; y garantizar 
la eficacia de tales medidas. 
 
Intensificar los esfuerzos tendientes a capacitar a todas las autoridades 
pertinentes --incluidos policías, fiscales, médicos forenses y otros especialistas, 
jueces y personal judicial-- en cuanto a las causas y consecuencias de la 
violencia basada en el género, en cuanto a los aspectos técnicos pertinentes 
para la investigación, el procesamiento y el castigo, así como a la necesidad de 
aplicar los conocimientos en su interrelación con las víctimas o sus familias. 
 
Aplicar reformas destinadas a proteger los derechos de las víctimas o sus 
familiares, de modo de promover la protección y las garantías judiciales, 
principalmente mejorando los mecanismos que garanticen que las partes 
afectadas tengan acceso a información sobre la evolución de la investigación y 
sobre sus derechos en los procesos judiciales, así como desarrollar las 
posibilidades de obtener asistencia jurídica cuando sea necesario para llevar 
adelante tales procedimientos. 
 
Garantizar una adecuada supervisión de los funcionarios encargados de adoptar 
medidas de reacción e investigación frente a delitos de violencia contra la mujer, 
y garantizar la efectiva aplicación de los mecanismos establecidos para llamarlos 
a responsabilidad en las esferas administrativa, disciplinaria o penal, según el 
caso, cuando estén omisos en el cumplimiento de sus cometidos conforme a la 
ley. 
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Proporcionar a quienes tratan de obtener asistencia de esos funcionarios un 
procedimiento asequible y eficaz de presentación de denuncias en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones conforme a la ley, e información sobre la 
manera de invocar dicho procedimiento. 
 
Reorientar las relaciones de trabajo con las personas y entidades que presten 
servicios de coadyuvancia (asesoramiento letrado en defensa de los intereses 
de la víctima en investigaciones y procesos penales) para hacer efectivo un 
intercambio de información fluido y utilizar plenamente el mecanismo de la 
coadyuvancia, tal como fue concebido en su origen ese auxiliar de la justicia. 
 
En vista del clima de temor y amenazas relacionado con algunos de estos 
asesinatos y los potenciales vínculos de algunos con el crimen organizado, 
considerar la posibilidad de hacer participar a funcionarios policiales de otras 
regiones en los equipos de investigación, como medio de lograr que los 
funcionarios que viven en la comunidad no sean objeto de amenazas o 
presiones, y de incrementar la confianza ciudadana. 
 
También con respecto al problema del temor y las amenazas, prestar atención 
prioritaria a fin de garantizar medidas de seguridad para las mujeres víctimas de 
actos o amenazas de violencia, familiares, defensores de derechos humanos, 
testigos o periodistas en situaciones de riesgo; para brindar protección a esas 
personas en su derecho a la seguridad personal; para que quienes se presentan 
a exigir aclaración de esos delitos o a proporcionar información no sean 
intimidados y puedan continuar tales esfuerzos. 
 
Someter todas las amenazas o actos de hostilidad denunciados en relación con 
esos asesinatos a investigaciones prontas, cabales e imparciales, dotadas de 
mecanismos de debida diligencia, y el Estado debe realizar consultas 
adicionales con las organizaciones de la sociedad civil que ayuden a las víctimas 
y a sus familias, para elaborar y aplicar soluciones. 
 
Se deben reforzar los servicios públicos destinados a las mujeres que hayan 
sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el acceso al 
tratamiento médico y psicológico, establecer servicios sociales más integrales 
destinados a atender el problema de la subordinación económica que suele 
impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y 
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los 
recursos legales de protección contra esta violación de derechos y problemas 
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos. 
 
Hacer renovado hincapié en la capacitación de funcionarios del sector público, 
especialmente policías, fiscales, especialistas forenses, jueces y personal 
judicial, en cuanto a las causas y consecuencias de la violencia basada en el 
género. 
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Seguir creando espacios de diálogo y colaboración institucionales con fines de 
intercambio de información y estrategias, garantizar la existencia de enfoques 
coherentes, mejorar servicios y promover prácticas óptimas; es esencial que 
esos esfuerzos incluyan mecanismos de control, evaluación y seguimiento para 
evaluar las actividades y los obstáculos persistentes. 
 
Coordinar y ampliar los esfuerzos en el ámbito federal, estatal y municipal, con el 
fin de mejorar servicios básicos como los de alumbrado en espacios y zonas 
marginales que hayan estado vinculados con riesgos de seguridad; seguridad 
con respecto al transporte; pavimentación de caminos en zonas marginales; y 
asignar los fondos necesarios para la prestación de esos servicios. 
 
Mejorar la detección, el registro y la elaboración de informes sobre la violencia 
contra la mujer a través de servicios de salud; y proporcionar información sobre 
prevención de la violencia, tratamiento y servicios para los usuarios de esos 
servicios, especialmente servicios de salud reproductiva. 
 
 
Trabajar con la sociedad civil procurando diseñar y llevar a la práctica campañas 
de derechos y educación de amplia base; primero, para informar a las mujeres 
de Ciudad Juárez sobre su derecho a estar exentas de violencia y sobre la 
manera de buscar protección para ese derecho; y segundo, para asegurar que 
hombres, mujeres y niños comprendan el que la violencia basada en el género 
es una violación de derechos humanos, en el marco del derecho internacional y 
como delito punible conforme a la legislación de Chihuahua. 
 
Adoptar medidas tendientes a involucrar a más hombres en iniciativas 
encaminadas a modificar actitudes y prácticas basadas en estereotipos, y lograr 
que las campañas públicas sean diseñadas de modo que correspondan a las 
necesidades de hombres y mujeres y de las familias. 
 
Trabajar con los medios de difusión en la promoción de conciencia pública sobre 
el derecho a estar exento de violencia; informar al público sobre el costo y las 
consecuencias de tal violencia; difundir información sobre servicios de apoyo 
jurídico y social para quienes corren riesgos; e informar a víctimas, victimarios y 
potenciales victimarios sobre el castigo de esa violencia. 
 
Trabajar con entidades de los niveles del Gobierno Federal y de los gobiernos 
del Estado de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez responsables 
de la protección de los derechos de la niñez, a fin de garantizar la disponibilidad 
de mecanismos especiales de protección para niños amenazados de violencia 
basada en el género, y lograr que en la respuesta a la violencia de ese tipo 
contra las niñas se tenga en cuenta su especial vulnerabilidad. 
 
Si bien no se conoce con suficiente certeza la magnitud de esos aspectos del 
problema, las pruebas recogidas en determinados casos indican vínculos con la 
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prostitución o el tráfico con fines de explotación sexual.  En ambos casos 
pueden darse situaciones de coacción y abuso de mujeres que trabajan en el 
comercio sexual o se ven forzadas a participar en él.  Entre otros, la Directora de 
UNIFEM ha señalado que la situación de Ciudad Juárez, que padece los 
problemas del narcotráfico, la pornografía organizada y la prostitución, entre 
otros, es un factor significativo del incremento de la violencia contra las mujeres.  
Señaló que hasta que se ataquen seriamente esos problemas conexos no se 
podrá poner fin a los asesinatos en Ciudad Juárez. 
 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
Priorizar la plena inclusión, participación y colaboración de todos los niveles de 
gobierno --federal, estatal y municipal-- en la respuesta estatal frente a los 
asesinatos y otras modalidades de violencia basada en el género que afectan a 
la mujer en Ciudad Juárez, con la aplicación de objetivos, cronogramas, 
mecanismos de supervisión y evaluación específicos tendientes a garantizar la 
eficacia de los mecanismos de participación interinstitucional. 
 
Al buscar soluciones al asesinato de mujeres y niñas en Ciudad Juárez, dedicar 
mayor atención a la elaboración de una comprensión integrada sobre la manera 
en que las distintas formas de violencia contra la mujer se relacionan y refuerzan 
recíprocamente; y a la aplicación de estrategias integradas para combatir esa 
violencia. 
 
Deben reforzarse los esfuerzos iniciados para incorporar la perspectiva de 
género en el diseño y la aplicación de la política pública, prestándose especial 
atención a hacer efectivos esos esfuerzos en la práctica a los niveles del Estado 
de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez, a fin de prestar debida 
atención al cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación. 
 
Ampliar la participación de las mujeres en el diseño y la aplicación de la política 
pública y la adopción de decisiones en todo nivel y en todos los sectores de 
gobierno. 
 
Ampliar la asistencia que ha proporcionado la PGR a la PGJE en casos aislados 
y concretar las contribuciones que puede y debe efectuar para fortalecer la 
capacidad local en ámbitos tales como asistencia técnica,  en materia de 
investigación, criminológica, de medicina forense, de sicología forense y otras 
modalidades de asistencia científica. 
 
Reforzar la capacidad institucional y los procedimientos tendientes a responder a 
los delitos de violencia contra la mujer, inclusive asignando recursos humanos y 
materiales adicionales a la Fiscalía Especial y a los demás órganos encargados 
de enfrentar y reprimir esas violaciones de derechos. 
 
Establecer procedimientos tendientes a intensificar la supervisión independiente, 
inclusive mediante informes periódicos, para las investigaciones realizadas bajo 
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la dirección de la Fiscalía Especial, para hacer efectiva una evaluación periódica 
de las medidas adoptadas y oportunos avances en cada caso.  
 
Lograr que las investigaciones de los asesinatos de mujeres se desarrollen, 
desde su iniciación, sobre la base de planes de investigación en que se tenga en 
cuenta la prevalencia de la violencia contra la mujer y posibles vínculos mutuos 
entre determinados casos. 
 
Elaborar y aplicar un plan de acción referente a las denuncias pendientes sobre 
desaparición de mujeres, para asegurar que se estén examinando todas las 
posibilidades razonables de investigación, y para cruzar los datos relacionados a 
desapariciones con los referentes a homicidios, a fin de identificar posibles 
conexiones o modalidades. 
 
Elaborar y aplicar un plan de acción con respecto a los casos “fríos”, diseñado 
de modo de identificar y corregir todas y cada una de las fallas existentes en 
esos archivos (como las identificadas por la CNDH en su examen) y reactivar las 
investigaciones. 
 
Mejorar los procedimientos y prácticas tendientes a lograr que los informes de 
personas desaparecidas sean objeto de una investigación rápida, cabal e 
imparcial, inclusive a través de protocolos o directrices tendientes a garantizar el 
cumplimiento de normas básicas en todos los casos, y a la elaboración de 
nuevas iniciativas, como la publicación de boletines en los medios de difusión. 
 
Garantizar un pronto acceso a medidas especiales de protección de la integridad 
física y psicológica de las mujeres objeto de amenazas de violencia; y garantizar 
la eficacia de tales medidas. 
 
Intensificar los esfuerzos tendientes a capacitar a todas las autoridades 
pertinentes --incluidos policías, fiscales, médicos forenses y otros especialistas, 
jueces y personal judicial-- en cuanto a las causas y consecuencias de la 
violencia basada en el género, en cuanto a los aspectos técnicos pertinentes 
para la investigación, el procesamiento y el castigo, así como a la necesidad de 
aplicar los conocimientos en su interrelación con las víctimas o sus familias. 
 
Aplicar reformas destinadas a proteger los derechos de las víctimas o sus 
familiares, de modo de promover la protección y las garantías judiciales, 
principalmente mejorando los mecanismos que garanticen que las partes 
afectadas tengan acceso a información sobre la evolución de la investigación y 
sobre sus derechos en los procesos judiciales, así como desarrollar las 
posibilidades de obtener asistencia jurídica cuando sea necesario para llevar 
adelante tales procedimientos. 
 
Garantizar una adecuada supervisión de los funcionarios encargados de adoptar 
medidas de reacción e investigación frente a delitos de violencia contra la mujer, 
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y garantizar la efectiva aplicación de los mecanismos establecidos para llamarlos 
a responsabilidad en las esferas administrativa, disciplinaria o penal, según el 
caso, cuando estén omisos en el cumplimiento de sus cometidos conforme a la 
ley. 
 
Proporcionar a quienes tratan de obtener asistencia de esos funcionarios un 
procedimiento asequible y eficaz de presentación de denuncias en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones conforme a la ley, e información sobre la 
manera de invocar dicho procedimiento. 
 
Reorientar las relaciones de trabajo con las personas y entidades que presten 
servicios de coadyuvancia (asesoramiento letrado en defensa de los intereses 
de la víctima en investigaciones y procesos penales) para hacer efectivo un 
intercambio de información fluido y utilizar plenamente el mecanismo de la 
coadyuvancia, tal como fue concebido en su origen ese auxiliar de la justicia. 
 
En vista del clima de temor y amenazas relacionado con algunos de estos 
asesinatos y los potenciales vínculos de algunos con el crimen organizado, 
considerar la posibilidad de hacer participar a funcionarios policiales de otras 
regiones en los equipos de investigación, como medio de lograr que los 
funcionarios que viven en la comunidad no sean objeto de amenazas o 
presiones, y de incrementar la confianza ciudadana. 
 
También con respecto al problema del temor y las amenazas, prestar atención 
prioritaria a fin de garantizar medidas de seguridad para las mujeres víctimas de 
actos o amenazas de violencia, familiares, defensores de derechos humanos, 
testigos o periodistas en situaciones de riesgo; para brindar protección a esas 
personas en su derecho a la seguridad personal; para que quienes se presentan 
a exigir aclaración de esos delitos o a proporcionar información no sean 
intimidados y puedan continuar tales esfuerzos. 
 
Someter todas las amenazas o actos de hostilidad denunciados en relación con 
esos asesinatos a investigaciones prontas, cabales e imparciales, dotadas de 
mecanismos de debida diligencia, y el Estado debe realizar consultas 
adicionales con las organizaciones de la sociedad civil que ayuden a las víctimas 
y a sus familias, para elaborar y aplicar soluciones. 
 
Se deben reforzar los servicios públicos destinados a las mujeres que hayan 
sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el acceso al 
tratamiento médico y psicológico, establecer servicios sociales más integrales 
destinados a atender el problema de la subordinación económica que suele 
impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y 
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los 
recursos legales de protección contra esta violación de derechos y problemas 
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos. 
 



 162

Hacer renovado hincapié en la capacitación de funcionarios del sector público, 
especialmente policías, fiscales, especialistas forenses, jueces y personal 
judicial, en cuanto a las causas y consecuencias de la violencia basada en el 
género. 
 
Seguir creando espacios de diálogo y colaboración institucionales con fines de 
intercambio de información y estrategias, garantizar la existencia de enfoques 
coherentes, mejorar servicios y promover prácticas óptimas; es esencial que 
esos esfuerzos incluyan mecanismos de control, evaluación y seguimiento para 
evaluar las actividades y los obstáculos persistentes. 
 
Coordinar y ampliar los esfuerzos en el ámbito federal, estatal y municipal, con el 
fin de mejorar servicios básicos como los de alumbrado en espacios y zonas 
marginales que hayan estado vinculados con riesgos de seguridad; seguridad 
con respecto al transporte; pavimentación de caminos en zonas marginales; y 
asignar los fondos necesarios para la prestación de esos servicios. 
 
Mejorar la detección, el registro y la elaboración de informes sobre la violencia 
contra la mujer a través de servicios de salud; y proporcionar información sobre 
prevención de la violencia, tratamiento y servicios para los usuarios de esos 
servicios, especialmente servicios de salud reproductiva. 
 
Elaborar sistemas de recopilación de datos para documentar e informar sobre el 
alcance y las consecuencias de la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez, a 
fin de mejorar el diseño y la aplicación de las medidas para enfrentarla; y evaluar 
la eficacia de esas medidas. 
 
Trabajar con la sociedad civil procurando diseñar y llevar a la práctica campañas 
de derechos y educación de amplia base; primero, para informar a las mujeres 
de Ciudad Juárez sobre su derecho a estar exentas de violencia y sobre la 
manera de buscar protección para ese derecho; y segundo, para asegurar que 
hombres, mujeres y niños comprendan el que la violencia basada en el género 
es una violación de derechos humanos, en el marco del derecho internacional y 
como delito punible conforme a la legislación de Chihuahua. 
 
Adoptar medidas tendientes a involucrar a más hombres en iniciativas 
encaminadas a modificar actitudes y prácticas basadas en estereotipos, y lograr 
que las campañas públicas sean diseñadas de modo que correspondan a las 
necesidades de hombres y mujeres y de las familias. 
 
Trabajar con los medios de difusión en la promoción de conciencia pública sobre 
el derecho a estar exento de violencia; informar al público sobre el costo y las 
consecuencias de tal violencia; difundir información sobre servicios de apoyo 
jurídico y social para quienes corren riesgos; e informar a víctimas, victimarios y 
potenciales victimarios sobre el castigo de esa violencia. 
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Trabajar con entidades de los niveles del Gobierno Federal y de los gobiernos 
del Estado de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez responsables 
de la protección de los derechos de la niñez, a fin de garantizar la disponibilidad 
de mecanismos especiales de protección para niños amenazados de violencia 
basada en el género, y lograr que en la respuesta a la violencia de ese tipo 
contra las niñas se tenga en cuenta su especial vulnerabilidad. 
 
Si bien no se conoce con suficiente certeza la magnitud de esos aspectos del 
problema, las pruebas recogidas en determinados casos indican vínculos con la 
prostitución o el tráfico con fines de explotación sexual.  En ambos casos 
pueden darse situaciones de coacción y abuso de mujeres que trabajan en el 
comercio sexual o se ven forzadas a participar en él.  Entre otros, la Directora de 
UNIFEM ha señalado que la situación de Ciudad Juárez, que padece los 
problemas del narcotráfico, la pornografía organizada y la prostitución, entre 
otros, es un factor significativo del incremento de la violencia contra las mujeres.  
Señaló que hasta que se ataquen seriamente esos problemas conexos no se 
podrá poner fin a los asesinatos en Ciudad Juárez. 
 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
Priorizar la plena inclusión, participación y colaboración de todos los niveles de 
gobierno --federal, estatal y municipal-- en la respuesta estatal frente a los 
asesinatos y otras modalidades de violencia basada en el género que afectan a 
la mujer en Ciudad Juárez, con la aplicación de objetivos, cronogramas, 
mecanismos de supervisión y evaluación específicos tendientes a garantizar la 
eficacia de los mecanismos de participación interinstitucional. 
 
Al buscar soluciones al asesinato de mujeres y niñas en Ciudad Juárez, dedicar 
mayor atención a la elaboración de una comprensión integrada sobre la manera 
en que las distintas formas de violencia contra la mujer se relacionan y refuerzan 
recíprocamente; y a la aplicación de estrategias integradas para combatir esa 
violencia. 
 
Deben reforzarse los esfuerzos iniciados para incorporar la perspectiva de 
género en el diseño y la aplicación de la política pública, prestándose especial 
atención a hacer efectivos esos esfuerzos en la práctica a los niveles del Estado 
de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez, a fin de prestar debida 
atención al cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación. 
 
Ampliar la participación de las mujeres en el diseño y la aplicación de la política 
pública y la adopción de decisiones en todo nivel y en todos los sectores de 
gobierno. 
 
Reforzar la capacidad institucional y los procedimientos tendientes a responder a 
los delitos de violencia contra la mujer, inclusive asignando recursos humanos y 
materiales adicionales a la Fiscalía Especial y a los demás órganos encargados 
de enfrentar y reprimir esas violaciones de derechos. 
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Establecer procedimientos tendientes a intensificar la supervisión independiente, 
inclusive mediante informes periódicos, para las investigaciones realizadas bajo 
la dirección de la Fiscalía Especial, para hacer efectiva una evaluación periódica 
de las medidas adoptadas y oportunos avances en cada caso.  
 
Lograr que las investigaciones de los asesinatos de mujeres se desarrollen, 
desde su iniciación, sobre la base de planes de investigación en que se tenga en 
cuenta la prevalencia de la violencia contra la mujer y posibles vínculos mutuos 
entre determinados casos. 
 
Mejorar los procedimientos y prácticas tendientes a lograr que los informes de 
personas desaparecidas sean objeto de una investigación rápida, cabal e 
imparcial, inclusive a través de protocolos o directrices tendientes a garantizar el 
cumplimiento de normas básicas en todos los casos, y a la elaboración de 
nuevas iniciativas, como la publicación de boletines en los medios de difusión. 
 
Garantizar un pronto acceso a medidas especiales de protección de la integridad 
física y psicológica de las mujeres objeto de amenazas de violencia; y garantizar 
la eficacia de tales medidas. 
 
Aplicar reformas destinadas a proteger los derechos de las víctimas o sus 
familiares, de modo de promover la protección y las garantías judiciales, 
principalmente mejorando los mecanismos que garanticen que las partes 
afectadas tengan acceso a información sobre la evolución de la investigación y 
sobre sus derechos en los procesos judiciales, así como desarrollar las 
posibilidades de obtener asistencia jurídica cuando sea necesario para llevar 
adelante tales procedimientos. 
 
Reorientar las relaciones de trabajo con las personas y entidades que presten 
servicios de coadyuvancia (asesoramiento letrado en defensa de los intereses 
de la víctima en investigaciones y procesos penales) para hacer efectivo un 
intercambio de información fluido y utilizar plenamente el mecanismo de la 
coadyuvancia, tal como fue concebido en su origen ese auxiliar de la justicia. 
 
En vista del clima de temor y amenazas relacionado con algunos de estos 
asesinatos y los potenciales vínculos de algunos con el crimen organizado, 
considerar la posibilidad de hacer participar a funcionarios policiales de otras 
regiones en los equipos de investigación, como medio de lograr que los 
funcionarios que viven en la comunidad no sean objeto de amenazas o 
presiones, y de incrementar la confianza ciudadana. 
 
También con respecto al problema del temor y las amenazas, prestar atención 
prioritaria a fin de garantizar medidas de seguridad para las mujeres víctimas de 
actos o amenazas de violencia, familiares, defensores de derechos humanos, 
testigos o periodistas en situaciones de riesgo; para brindar protección a esas 
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personas en su derecho a la seguridad personal; para que quienes se presentan 
a exigir aclaración de esos delitos o a proporcionar información no sean 
intimidados y puedan continuar tales esfuerzos. 
 
Someter todas las amenazas o actos de hostilidad denunciados en relación con 
esos asesinatos a investigaciones prontas, cabales e imparciales, dotadas de 
mecanismos de debida diligencia, y el Estado debe realizar consultas 
adicionales con las organizaciones de la sociedad civil que ayuden a las víctimas 
y a sus familias, para elaborar y aplicar soluciones. 
Seguir creando espacios de diálogo y colaboración institucionales con fines de 
intercambio de información y estrategias, garantizar la existencia de enfoques 
coherentes, mejorar servicios y promover prácticas óptimas; es esencial que 
esos esfuerzos incluyan mecanismos de control, evaluación y seguimiento para 
evaluar las actividades y los obstáculos persistentes. 
 
Hacer renovado hincapié en la capacitación de funcionarios del sector público, 
especialmente policías, fiscales, especialistas forenses, jueces y personal 
judicial, en cuanto a las causas y consecuencias de la violencia basada en el 
género. 
 
Coordinar y ampliar los esfuerzos en el ámbito federal, estatal y municipal, con el 
fin de mejorar servicios básicos como los de alumbrado en espacios y zonas 
marginales que hayan estado vinculados con riesgos de seguridad; seguridad 
con respecto al transporte; pavimentación de caminos en zonas marginales; y 
asignar los fondos necesarios para la prestación de esos servicios. 
 
Mejorar la detección, el registro y la elaboración de informes sobre la violencia 
contra la mujer a través de servicios de salud; y proporcionar información sobre 
prevención de la violencia, tratamiento y servicios para los usuarios de esos 
servicios, especialmente servicios de salud reproductiva. 
 
Elaborar sistemas de recopilación de datos para documentar e informar sobre el 
alcance y las consecuencias de la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez, a 
fin de mejorar el diseño y la aplicación de las medidas para enfrentarla; y evaluar 
la eficacia de esas medidas. 
 
Mejorar la detección, el registro y la elaboración de informes sobre la violencia 
contra la mujer a través de servicios de salud; y proporcionar información sobre 
prevención de la violencia, tratamiento y servicios para los usuarios de esos 
servicios, especialmente servicios de salud reproductiva. 
 
Trabajar con la sociedad civil procurando diseñar y llevar a la práctica campañas 
de derechos y educación de amplia base; primero, para informar a las mujeres 
de Ciudad Juárez sobre su derecho a estar exentas de violencia y sobre la 
manera de buscar protección para ese derecho; y segundo, para asegurar que 
hombres, mujeres y niños comprendan el que la violencia basada en el género 
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es una violación de derechos humanos, en el marco del derecho internacional y 
como delito punible conforme a la legislación de Chihuahua. 
 
Adoptar medidas tendientes a involucrar a más hombres en iniciativas 
encaminadas a modificar actitudes y prácticas basadas en estereotipos, y lograr 
que las campañas públicas sean diseñadas de modo que correspondan a las 
necesidades de hombres y mujeres y de las familias. 
 
Trabajar con los medios de difusión en la promoción de conciencia pública sobre 
el derecho a estar exento de violencia; informar al público sobre el costo y las 
consecuencias de tal violencia; difundir información sobre servicios de apoyo 
jurídico y social para quienes corren riesgos; e informar a víctimas, victimarios y 
potenciales victimarios sobre el castigo de esa violencia. 
 
Trabajar con entidades de los niveles del Gobierno Federal y de los gobiernos 
del Estado de Chihuahua y de la Municipalidad de Ciudad Juárez responsables 
de la protección de los derechos de la niñez, a fin de garantizar la disponibilidad 
de mecanismos especiales de protección para niños amenazados de violencia 
basada en el género, y lograr que en la respuesta a la violencia de ese tipo 
contra las niñas se tenga en cuenta su especial vulnerabilidad. 
 
Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
Al buscar soluciones al asesinato de mujeres y niñas en Ciudad Juárez, dedicar 
mayor atención a la elaboración de una comprensión integrada sobre la manera 
en que las distintas formas de violencia contra la mujer se relacionan y refuerzan 
recíprocamente; y a la aplicación de estrategias integradas para combatir esa 
violencia. 
 
Ampliar la participación de las mujeres en el diseño y la aplicación de la política 
pública y la adopción de decisiones en todo nivel y en todos los sectores de 
gobierno. 
 
Reforzar la capacidad institucional y los procedimientos tendientes a responder a 
los delitos de violencia contra la mujer, inclusive asignando recursos humanos y 
materiales adicionales a la Fiscalía Especial y a los demás órganos encargados 
de enfrentar y reprimir esas violaciones de derechos. 
 
Establecer procedimientos tendientes a intensificar la supervisión independiente, 
inclusive mediante informes periódicos, para las investigaciones realizadas bajo 
la dirección de la Fiscalía Especial, para hacer efectiva una evaluación periódica 
de las medidas adoptadas y oportunos avances en cada caso.  
 
Lograr que las investigaciones de los asesinatos de mujeres se desarrollen, 
desde su iniciación, sobre la base de planes de investigación en que se tenga en 
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cuenta la prevalencia de la violencia contra la mujer y posibles vínculos mutuos 
entre determinados casos. 
 
Elaborar y aplicar un plan de acción referente a las denuncias pendientes sobre 
desaparición de mujeres, para asegurar que se estén examinando todas las 
posibilidades razonables de investigación, y para cruzar los datos relacionados a 
desapariciones con los referentes a homicidios, a fin de identificar posibles 
conexiones o modalidades. 
 
Elaborar y aplicar un plan de acción con respecto a los casos “fríos”, diseñado 
de modo de identificar y corregir todas y cada una de las fallas existentes en 
esos archivos (como las identificadas por la CNDH en su examen) y reactivar las 
investigaciones. 
 
Ampliar la asistencia que ha proporcionado la PGR a la PGJE en casos aislados 
y concretar las contribuciones que puede y debe efectuar para fortalecer la 
capacidad local en ámbitos tales como asistencia técnica,  en materia de 
investigación, criminológica, de medicina forense, de sicología forense y otras 
modalidades de asistencia científica. 
 
Mejorar los procedimientos y prácticas tendientes a lograr que los informes de 
personas desaparecidas sean objeto de una investigación rápida, cabal e 
imparcial, inclusive a través de protocolos o directrices tendientes a garantizar el 
cumplimiento de normas básicas en todos los casos, y a la elaboración de 
nuevas iniciativas, como la publicación de boletines en los medios de difusión. 
 
Garantizar un pronto acceso a medidas especiales de protección de la integridad 
física y psicológica de las mujeres objeto de amenazas de violencia; y garantizar 
la eficacia de tales medidas. 
 
Intensificar los esfuerzos tendientes a capacitar a todas las autoridades 
pertinentes --incluidos policías, fiscales, médicos forenses y otros especialistas, 
jueces y personal judicial-- en cuanto a las causas y consecuencias de la 
violencia basada en el género, en cuanto a los aspectos técnicos pertinentes 
para la investigación, el procesamiento y el castigo, así como a la necesidad de 
aplicar los conocimientos en su interrelación con las víctimas o sus familias. 
 
Aplicar reformas destinadas a proteger los derechos de las víctimas o sus 
familiares, de modo de promover la protección y las garantías judiciales, 
principalmente mejorando los mecanismos que garanticen que las partes 
afectadas tengan acceso a información sobre la evolución de la investigación y 
sobre sus derechos en los procesos judiciales, así como desarrollar las 
posibilidades de obtener asistencia jurídica cuando sea necesario para llevar 
adelante tales procedimientos. 
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Garantizar una adecuada supervisión de los funcionarios encargados de adoptar 
medidas de reacción e investigación frente a delitos de violencia contra la mujer, 
y garantizar la efectiva aplicación de los mecanismos establecidos para llamarlos 
a responsabilidad en las esferas administrativa, disciplinaria o penal, según el 
caso, cuando estén omisos en el cumplimiento de sus cometidos conforme a la 
ley. 
 
Proporcionar a quienes tratan de obtener asistencia de esos funcionarios un 
procedimiento asequible y eficaz de presentación de denuncias en caso de 
incumplimiento de sus obligaciones conforme a la ley, e información sobre la 
manera de invocar dicho procedimiento. 
 
Reorientar las relaciones de trabajo con las personas y entidades que presten 
servicios de coadyuvancia (asesoramiento letrado en defensa de los intereses 
de la víctima en investigaciones y procesos penales) para hacer efectivo un 
intercambio de información fluido y utilizar plenamente el mecanismo de la 
coadyuvancia, tal como fue concebido en su origen ese auxiliar de la justicia. 
 
En vista del clima de temor y amenazas relacionado con algunos de estos 
asesinatos y los potenciales vínculos de algunos con el crimen organizado, 
considerar la posibilidad de hacer participar a funcionarios policiales de otras 
regiones en los equipos de investigación, como medio de lograr que los 
funcionarios que viven en la comunidad no sean objeto de amenazas o 
presiones, y de incrementar la confianza ciudadana. 
 
También con respecto al problema del temor y las amenazas, prestar atención 
prioritaria a fin de garantizar medidas de seguridad para las mujeres víctimas de 
actos o amenazas de violencia, familiares, defensores de derechos humanos, 
testigos o periodistas en situaciones de riesgo; para brindar protección a esas 
personas en su derecho a la seguridad personal; para que quienes se presentan 
a exigir aclaración de esos delitos o a proporcionar información no sean 
intimidados y puedan continuar tales esfuerzos. 
 
 
Someter todas las amenazas o actos de hostilidad denunciados en relación con 
esos asesinatos a investigaciones prontas, cabales e imparciales, dotadas de 
mecanismos de debida diligencia, y el Estado debe realizar consultas 
adicionales con las organizaciones de la sociedad civil que ayuden a las víctimas 
y a sus familias, para elaborar y aplicar soluciones. 
 
Se deben reforzar los servicios públicos destinados a las mujeres que hayan 
sido objeto de violencia, procurando especialmente ampliar el acceso al 
tratamiento médico y psicológico, establecer servicios sociales más integrales 
destinados a atender el problema de la subordinación económica que suele 
impedir a la mujer apartarse por sí misma de una situación abusiva, y 
proporcionar información y asistencia que garanticen un acceso efectivo a los 
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recursos legales de protección contra esta violación de derechos y problemas 
jurídicos conexos, como la guarda de los hijos. 
 
Hacer renovado hincapié en la capacitación de funcionarios del sector público, 
especialmente policías, fiscales, especialistas forenses, jueces y personal 
judicial, en cuanto a las causas y consecuencias de la violencia basada en el 
género. 
 
Trabajar con la sociedad civil procurando diseñar y llevar a la práctica campañas 
de derechos y educación de amplia base; primero, para informar a las mujeres 
de Ciudad Juárez sobre su derecho a estar exentas de violencia y sobre la 
manera de buscar protección para ese derecho; y segundo, para asegurar que 
hombres, mujeres y niños comprendan el que la violencia basada en el género 
es una violación de derechos humanos, en el marco del derecho internacional y 
como delito punible conforme a la legislación de Chihuahua. 
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OFICINA DEL ALTO COMISIONADO 

DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS EN 
MÉXICO 

 
Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México 

 
 
Recomendaciones para el Estado mexicano 
Poner en práctica las recomendaciones hechas por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, diferentes relatores de la Organización de las Naciones 
Unidas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Amnistía 
Internacional. 
 
A partir del caso de Ciudad Juárez, explorar la viabilidad de que en México se 
incorpore plenamente la reparación del daño.  
 
Recomendaciones para el gobierno federal 
Apoyar política y financieramente a la Comisionada. 
 
Poner en práctica las recomendaciones hechas por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, diferentes relatores de la Organización de las Naciones 
Unidas, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y Amnistía 
Internacional. 
 
La Comisionada debe fortalecer la coordinación entre los diferentes niveles y 
difundir el programa de 40 puntos dentro del cual debe prestarse especial 
atención a los reportes de mujeres desaparecidas.  Eso le permitirá cogestionar 
apoyos internacionales, de otros estados y de la sociedad civil. 
 
Como hay indicios de que este tipo de violencia pareciera estarse extendiendo a 
otras ciudades, la Comisionada federal debe desarrollar una metodología que 
permita evaluar aquellos casos que podrían tener similitud con los crímenes 
seriales de Ciudad Juárez.  
 
Asegurarse que el INMUJERES  promueva y verifique el cumplimiento de los 
derechos humanos de las mujeres; y sobre todo que lleve a cabo, coordine y 
haga más eficientes las políticas y programas diseñados para proteger a las 
mujeres y a las niñas de la violencia familiar. 
 
A partir del caso de Ciudad Juárez, explorar la viabilidad de que en México se 
incorpore plenamente la reparación del daño.  
 
Encontrar formar jurídicas para resolver las trabas puestas a la aplicación de la 
justicia cuando gobiernos locales invocan factores jurídicos cono para negarle 
competencia al gobierno federal.  
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Recomendaciones para el gobierno estatal 
La Comisionada debe fortalecer la coordinación entre los diferentes niveles y 
difundir el programa de 40 puntos dentro del cual debe prestarse especial 
atención a los reportes de mujeres desaparecidas.  Eso le permitirá cogestionar 
apoyos internacionales, de otros estados y de la sociedad civil. 
 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
La Comisionada debe fortalecer la coordinación entre los diferentes niveles y 
difundir el programa de 40 puntos dentro del cual debe prestarse especial 
atención a los reportes de mujeres desaparecidas.  Eso le permitirá cogestionar 
apoyos internacionales, de otros estados y de la sociedad civil. 
 
Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
La Comisionada debe fortalecer la coordinación entre los diferentes niveles 
difundir el programa de 40 puntos dentro del cual debe prestarse especial 
atención a los reportes de mujeres desaparecidas.  Eso le permitirá cogestionar 
apoyos internacionales, de otros estados y de la sociedad civil. 
 
A partir del caso de Ciudad Juárez, explorar la viabilidad de que en México se 
incorpore plenamente la reparación del daño.  
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AMNISTÍA INTERNACIONAL 
 

Muertes Intolerables, México: 10 años de desapariciones y asesinatos de 
mujeres en Ciudad Juárez y Chihuahua 

 
 
Recomendaciones para el Estado mexicano 
Reconocer y condenar públicamente las desapariciones y homicidios de mujeres 
en Ciudad Juárez y Chihuahua, resaltar la dignidad de las víctimas y la 
legitimidad de la lucha de los familiares en la búsqueda de la verdad, justicia y 
reparación. 
 
Llevar a cabo investigaciones prontas, exhaustivas, efectivas e imparciales, 
coordinadas y con los recursos suficientes en todos los casos de desapariciones 
y homicidios de mujeres en el estado de Chihuahua. 
 
Resolver con urgencia el reclamo de la sociedad sobre la jurisdicción 
competente para la investigación de estos casos para asegurar investigaciones 
más eficaces, rápidas y exhaustivas que gocen de recursos, expertos necesarios 
y cooperación plena de cualquier otra instancia. Las autoridades federales 
deben asumir responsabilidad plena para asegurar la eficacia de las 
investigaciones y responder por sus obligaciones ante la sociedad mexicana y la 
comunidad internacional. 
 
Establecer un mecanismo de búsqueda urgente en el caso de denuncias de 
desapariciones de mujeres y niñas, con especial atención a casos que 
conformen el patrón existente y casos de menores de edad. Este mecanismo 
debe formar parte inicial de una investigación penal con amplias competencias, 
haciendo partícipes a las familias y a sus coadyuvantes. Se deben implementar 
medidas para dinamizar las investigaciones de todos los casos vigentes de 
desaparición. 
 
Proporcionar los recursos, la formación y el marco legal necesarios para que los 
agentes del Ministerio Público y de la policía puedan realizar investigaciones 
eficaces, según las normas internacionales señaladas en el capítulo 4. En 
particular, los procedimientos deben atenerse estrictamente a las disposiciones 
de la "Convención de Belém do Pará" y otras normas sobre violencia contra la 
mujer, en cuanto a la recolección y análisis de datos y a la persecución y 
prevención de esta violencia. 
 
Incorporar una perspectiva de género en todos sus procedimientos de 
investigación y en la valoración de los casos, analizando la manera en que el 
género de la víctima afecta el contexto y la forma de la violencia, las 
consecuencias que tiene y la respuesta de las autoridades hacia ella. La 
investigación de la violación y otras formas de violencia sexual debe seguir los 
protocolos internacionales. 
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Implementar un programa de exhumaciones que permita ubicar lugares donde 
puedan hallarse restos e identificarlos. Estas identificaciones deben realizarse 
científicamente y con pleno respeto de la dignidad de las víctimas y de sus 
familiares. En caso de resultados contradictorios las pruebas deberían ser 
revisadas por expertos independientes, con la anuencia de las familias. Los 
cuerpos de las víctimas deben ser entregados sin demora a sus familiares al ser 
comprobada la identidad. 
 
Emitir una directriz federal y estatal de alto nivel respaldando y reconociendo la 
labor de las organizaciones civiles y asociaciones de familiares del estado de 
Chihuahua e instando a todas las autoridades del estado y de la federación a 
respetar y promover espacios de coordinación y cooperación con ellas. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
 
Reformar el artículo 133 de la Constitución para establecer claramente la 
supremacía jerárquica de las obligaciones contraídas por México en virtud de 
tratados internacionales sobre la legislación nacional, incluida la Constitución. 
 
Recomendaciones para el gobierno federal 
Reconocer y condenar públicamente las desapariciones y homicidios de mujeres 
en Ciudad Juárez y Chihuahua, resaltar la dignidad de las víctimas y la 
legitimidad de la lucha de los familiares en la búsqueda de la verdad, justicia y 
reparación. 
 
Llevar a cabo investigaciones prontas, exhaustivas, efectivas e imparciales, 
coordinadas y con los recursos suficientes en todos los casos de desapariciones 
y homicidios de mujeres en el estado de Chihuahua. 
 
Resolver con urgencia el reclamo de la sociedad sobre la jurisdicción 
competente para la investigación de estos casos para asegurar investigaciones 
más eficaces, rápidas y exhaustivas que gocen de recursos, expertos necesarios 
y cooperación plena de cualquier otra instancia. Las autoridades federales 
deben asumir responsabilidad plena para asegurar la eficacia de las 
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investigaciones y responder por sus obligaciones ante la sociedad mexicana y la 
comunidad internacional.  
 
Establecer un mecanismo de búsqueda urgente en el caso de denuncias de 
desapariciones de mujeres y niñas, con especial atención a casos que 
conformen el patrón existente y casos de menores de edad. Este mecanismo 
debe formar parte inicial de una investigación penal con amplias competencias, 
haciendo partícipes a las familias y a sus coadyuvantes. Se deben implementar 
medidas para dinamizar las investigaciones de todos los casos vigentes de 
desaparición. 
 
Proporcionar los recursos, la formación y el marco legal necesarios para que los 
agentes del Ministerio Público y de la policía puedan realizar investigaciones 
eficaces, según las normas internacionales señaladas en el capítulo 4. En 
particular, los procedimientos deben atenerse estrictamente a las disposiciones 
de la "Convención de Belém do Pará" y otras normas sobre violencia contra la 
mujer, en cuanto a la recolección y análisis de datos y a la persecución y 
prevención de esta violencia. 
 
Incorporar una perspectiva de género en todos sus procedimientos de 
investigación y en la valoración de los casos, analizando la manera en que el 
género de la víctima afecta el contexto y la forma de la violencia, las 
consecuencias que tiene y la respuesta de las autoridades hacia ella. La 
investigación de la violación y otras formas de violencia sexual debe seguir los 
protocolos internacionales. 
 
Asegurar que los servicios forenses a nivel estatal y federal sean independientes 
de las Procuradurías Generales, y que dispongan de los recursos adecuados y 
de la capacitación necesaria en metodología de investigación en violencia de 
género y derechos humanos. Las exhumaciones, las autopsias y la identificación 
de cadáveres deben ajustarse a los protocolos internacionales, contando donde 
sea necesario con la asesoría de peritos de organismos nacionales o 
internacionales. 
 
Investigar y sancionar la negligencia, omisión, complicidad o tolerancia de 
agentes del Estado en las desapariciones y homicidios de mujeres en el estado 
de Chihuahua. Todo agente del Estado presuntamente responsable de cometer 
graves abusos a los derechos humanos, como actos de tortura, debe ser llevado 
ante la justicia con todas las garantías del debido proceso y apartado de su 
cargo a la espera del resultado de las investigaciones. 
 
Agilizar la resolución de los juicios pendientes en contra de los presuntos 
autores y rehacer con transparencia los procesos de investigación que puedan 
tener vicios de nulidad por violaciones al debido proceso, como la admisión 
como prueba de declaraciones auto-inculpatorias obtenidas bajo tortura. 
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Abstenerse de señalar públicamente la culpabilidad de presuntos autores a 
través de los medios de comunicación, antes de que se termine un juicio con las 
formalidades de ley. 
 
Capacitar a jueces en materia de violencia contra la mujer y derechos humanos, 
alentándoles a invocar en sus decisiones y sentencias la legislación doméstica e 
internacional que protege los derechos de la mujer. 
 
Asegurar que los familiares, así como los defensores de derechos humanos que 
han luchado para poner fin a la violencia contra la mujer, puedan desempeñar su 
legítima labor sin miedo a sufrir represalias y con la plena cooperación de las 
autoridades, en consonancia con la Declaración de la ONU sobre los Defensores 
de los Derechos Humanos. 
 
Investigar, condenar y sancionar de forma pronta y exhaustiva casos de 
seguimiento, hostigamiento y amenazas en contra de familiares, coadyuvantes y 
organismos civiles. 
 
Emitir una directriz federal y estatal de alto nivel respaldando y reconociendo la 
labor de las organizaciones civiles y asociaciones de familiares del estado de 
Chihuahua e instando a todas las autoridades del estado y de la federación a 
respetar y promover espacios de coordinación y cooperación con ellas. 
 
Destinar recursos suficientes para mejorar la seguridad pública desde la 
perspectiva del derecho a la mujer a vivir sin violencia, por ejemplo mediante la 
instalación de alumbrado y servicios de vigilancia, pavimentación de caminos, 
líneas telefónicas de emergencia y programas de denuncia. 
 
Garantizar que las maquilas cumplan con sus obligaciones legales frente a sus 
trabajadoras/es. Las autoridades conjuntamente con las empresas maquiladoras 
deben garantizar la seguridad de sus empleadas en el transporte desde sus 
hogares al trabajo y viceversa, así como en los parques industriales y sus 
alrededores, particularmente en los solares, puentes y calles abandonadas, 
tanto en turnos diurnos como nocturnos. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Adecuar la legislación federal y la de los estados a las normas internacionales 
en materia de violencia contra la mujer y asegurar su puesta en práctica a través 
del Programa PROEQUIDAD y otros mecanismos apropiados. En particular el 
marco legislativo debe afirmar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, y a ser valoradas y educadas libres de patrones sociales o culturales 
basados en conceptos de inferioridad o subordinación. Los estados deben 
introducir legislación contra la discriminación y la violencia contra la mujer bajo 
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los mismos principios, así como priorizar programas concretos para su 
implementación. 
 
Reformar el artículo 133 de la Constitución para establecer claramente la 
supremacía jerárquica de las obligaciones contraídas por México en virtud de 
tratados internacionales sobre la legislación nacional, incluida la Constitución. 
 
Promover legislación para garantizar que las obligaciones suscritas por México 
en las convenciones de derechos humanos son de plena aplicabilidad y vigencia 
en todo el territorio nacional, y que los poderes autónomos de las entidades 
federativas no sirven para permitir la impunidad.  
 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
Reconocer y condenar públicamente las desapariciones y homicidios de mujeres 
en Ciudad Juárez y Chihuahua, resaltar la dignidad de las víctimas y la 
legitimidad de la lucha de los familiares en la búsqueda de la verdad, justicia y 
reparación. 
 
Llevar a cabo investigaciones prontas, exhaustivas, efectivas e imparciales, 
coordinadas y con los recursos suficientes en todos los casos de desapariciones 
y homicidios de mujeres en el estado de Chihuahua. 
 
Resolver con urgencia el reclamo de la sociedad sobre la jurisdicción 
competente para la investigación de estos casos para asegurar investigaciones 
más eficaces, rápidas y exhaustivas que gocen de recursos, expertos necesarios 
y cooperación plena de cualquier otra instancia. Las autoridades federales 
deben asumir responsabilidad plena para asegurar la eficacia de las 
investigaciones y responder por sus obligaciones ante la sociedad mexicana y la 
comunidad internacional. 
 
Establecer un mecanismo de búsqueda urgente en el caso de denuncias de 
desapariciones de mujeres y niñas, con especial atención a casos que 
conformen el patrón existente y casos de menores de edad. Este mecanismo 
debe formar parte inicial de una investigación penal con amplias competencias, 
haciendo partícipes a las familias y a sus coadyuvantes. Se deben implementar 
medidas para dinamizar las investigaciones de todos los casos vigentes de 
desaparición. 
 
Proporcionar los recursos, la formación y el marco legal necesarios para que los 
agentes del Ministerio Público y de la policía puedan realizar investigaciones 
eficaces, según las normas internacionales señaladas en el capítulo 4. En 
particular, los procedimientos deben atenerse estrictamente a las disposiciones 
de la "Convención de Belém do Pará" y otras normas sobre violencia contra la 
mujer, en cuanto a la recolección y análisis de datos y a la persecución y 
prevención de esta violencia. 
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Incorporar una perspectiva de género en todos sus procedimientos de 
investigación y en la valoración de los casos, analizando la manera en que el 
género de la víctima afecta el contexto y la forma de la violencia, las 
consecuencias que tiene y la respuesta de las autoridades hacia ella. La 
investigación de la violación y otras formas de violencia sexual debe seguir los 
protocolos internacionales. 
 
Fortalecer el papel de la Mesa Técnico-Jurídica y otorgarle facultades para 
revisar y tratar los expedientes, reforzando el papel de la coadyuvancia de los 
representantes de las víctimas. 
 
Asegurar que los servicios forenses a nivel estatal y federal sean independientes 
de las Procuradurías Generales, y que dispongan de los recursos adecuados y 
de la capacitación necesaria en metodología de investigación en violencia de 
género y derechos humanos.  
 
Las exhumaciones, las autopsias y la identificación de cadáveres deben 
ajustarse a los protocolos internacionales, contando donde sea necesario con la 
asesoría de peritos de organismos nacionales o internacionales. 
 
Investigar y sancionar la negligencia, omisión, complicidad o tolerancia de 
agentes del Estado en las desapariciones y homicidios de mujeres en el estado 
de Chihuahua. Todo agente del Estado presuntamente responsable de cometer 
graves abusos a los derechos humanos, como actos de tortura, debe ser llevado 
ante la justicia con todas las garantías del debido proceso y apartado de su 
cargo a la espera del resultado de las investigaciones. 
 
Agilizar la resolución de los juicios pendientes en contra de los presuntos 
autores y rehacer con transparencia los procesos de investigación que puedan 
tener vicios de nulidad por violaciones al debido proceso, como la admisión 
como prueba de declaraciones auto-inculpatorias obtenidas bajo tortura. 
 
Abstenerse de señalar públicamente la culpabilidad de presuntos autores a 
través de los medios de comunicación, antes de que se termine un juicio con las 
formalidades de ley.  
 
Capacitar a jueces en materia de violencia contra la mujer y derechos humanos, 
alentándoles a invocar en sus decisiones y sentencias la legislación doméstica e 
internacional que protege los derechos de la mujer. 
 
Asegurar que los familiares, así como los defensores de derechos humanos que 
han luchado para poner fin a la violencia contra la mujer, puedan desempeñar su 
legítima labor sin miedo a sufrir represalias y con la plena cooperación de las 
autoridades, en consonancia con la Declaración de la ONU sobre los Defensores 
de los Derechos Humanos. 
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Investigar, condenar y sancionar de forma pronta y exhaustiva casos de 
seguimiento, hostigamiento y amenazas en contra de familiares, coadyuvantes y 
organismos civiles. 
 
Emitir una directriz federal y estatal de alto nivel respaldando y reconociendo la 
labor de las organizaciones civiles y asociaciones de familiares del estado de 
Chihuahua e instando a todas las autoridades del estado y de la federación a 
respetar y promover espacios de coordinación y cooperación con ellas. 
 
Destinar recursos suficientes para mejorar la seguridad pública desde la 
perspectiva del derecho a la mujer a vivir sin violencia, por ejemplo mediante la 
instalación de alumbrado y servicios de vigilancia, pavimentación de caminos, 
líneas telefónicas de emergencia y programas de denuncia.  
 
Garantizar que las maquilas cumplan con sus obligaciones legales frente a sus 
trabajadoras/es. Las autoridades conjuntamente con las empresas maquiladoras 
deben garantizar la seguridad de sus empleadas en el transporte desde sus 
hogares al trabajo y viceversa, así como en los parques industriales y sus 
alrededores, particularmente en los solares, puentes y calles abandonadas, 
tanto en turnos diurnos como nocturnos. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
 
Adecuar la legislación federal y la de los estados a las normas internacionales 
en materia de violencia contra la mujer y asegurar su puesta en práctica a través 
del Programa PROEQUIDAD y otros mecanismos apropiados. En particular el 
marco legislativo debe afirmar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, y a ser valoradas y educadas libres de patrones sociales o culturales 
basados en conceptos de inferioridad o subordinación. Los estados deben 
introducir legislación contra la discriminación y la violencia contra la mujer bajo 
los mismos principios, así como priorizar programas concretos para su 
implementación. 
 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
Reconocer y condenar públicamente las desapariciones y homicidios de mujeres 
en Ciudad Juárez y Chihuahua, resaltar la dignidad de las víctimas y la 
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legitimidad de la lucha de los familiares en la búsqueda de la verdad, justicia y 
reparación. 
 
Incorporar una perspectiva de género en todos sus procedimientos de 
investigación y en la valoración de los casos, analizando la manera en que el 
género de la víctima afecta el contexto y la forma de la violencia, las 
consecuencias que tiene y la respuesta de las autoridades hacia ella. La 
investigación de la violación y otras formas de violencia sexual debe seguir los 
protocolos internacionales. 
 
Abstenerse de señalar públicamente la culpabilidad de presuntos autores a 
través de los medios de comunicación, antes de que se termine un juicio con las 
formalidades de ley. 
 
Asegurar que los familiares, así como los defensores de derechos humanos que 
han luchado para poner fin a la violencia contra la mujer, puedan desempeñar su 
legítima labor sin miedo a sufrir represalias y con la plena cooperación de las 
autoridades, en consonancia con la Declaración de la ONU sobre los Defensores 
de los Derechos Humanos. 
 
Destinar recursos suficientes para mejorar la seguridad pública desde la 
perspectiva del derecho a la mujer a vivir sin violencia, por ejemplo mediante la 
instalación de alumbrado y servicios de vigilancia, pavimentación de caminos, 
líneas telefónicas de emergencia y programas de denuncia. 
 
Garantizar que las maquilas cumplan con sus obligaciones legales frente a sus 
trabajadoras/es. Las autoridades conjuntamente con las empresas maquiladoras 
deben garantizar la seguridad de sus empleadas en el transporte desde sus 
hogares al trabajo y viceversa, así como en los parques industriales y sus 
alrededores, particularmente en los solares, puentes y calles abandonadas, 
tanto en turnos diurnos como nocturnos. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
 
Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
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Reconocer y condenar públicamente las desapariciones y homicidios de mujeres 
en Ciudad Juárez y Chihuahua, resaltar la dignidad de las víctimas y la 
legitimidad de la lucha de los familiares en la búsqueda de la verdad, justicia y 
reparación. 
 
Resolver con urgencia el reclamo de la sociedad sobre la jurisdicción 
competente para la investigación de estos casos para asegurar investigaciones 
más eficaces, rápidas y exhaustivas que gocen de recursos, expertos necesarios 
y cooperación plena de cualquier otra instancia. Las autoridades federales 
deben asumir responsabilidad plena para asegurar la eficacia de las 
investigaciones y responder por sus obligaciones ante la sociedad mexicana y la 
comunidad internacional. 
 
Establecer un mecanismo de búsqueda urgente en el caso de denuncias de 
desapariciones de mujeres y niñas, con especial atención a casos que 
conformen el patrón existente y casos de menores de edad. Este mecanismo 
debe formar parte inicial de una investigación penal con amplias competencias, 
haciendo partícipes a las familias y a sus coadyuvantes. Se deben implementar 
medidas para dinamizar las investigaciones de todos los casos vigentes de 
desaparición. 
 
Incorporar una perspectiva de género en todos sus procedimientos de 
investigación y en la valoración de los casos, analizando la manera en que el 
género de la víctima afecta el contexto y la forma de la violencia, las 
consecuencias que tiene y la respuesta de las autoridades hacia ella. La 
investigación de la violación y otras formas de violencia sexual debe seguir los 
protocolos internacionales. 
 
Asegurar que los servicios forenses a nivel estatal y federal sean independientes 
de las Procuradurías Generales, y que dispongan de los recursos adecuados y 
de la capacitación necesaria en metodología de investigación en violencia de 
género y derechos humanos. Las exhumaciones, las autopsias y la identificación 
de cadáveres deben ajustarse a los protocolos internacionales, contando donde 
sea necesario con la asesoría de peritos de organismos nacionales o 
internacionales. 
 
Implementar un programa de exhumaciones que permita ubicar lugares donde 
puedan hallarse restos e identificarlos. Estas identificaciones deben realizarse 
científicamente y con pleno respeto de la dignidad de las víctimas y de sus 
familiares. En caso de resultados contradictorios las pruebas deberían ser 
revisadas por expertos independientes, con la anuencia de las familias. Los 
cuerpos de las víctimas deben ser entregados sin demora a sus familiares al ser 
comprobada la identidad. 
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Deben revisarse los procedimientos del Ministerio Público a fin de garantizar su 
imparcialidad y autonomía, así como asegurar mecanismos de supervisión 
judicial para asegurar la rendición de cuentas. 
 
Fortalecer el marco legal para hacer efectiva la figura de la coadyuvancia, para 
reglamentar mejor las facultades de Ministerio Público al iniciar una averiguación 
previa y acreditar un delito, así como para permitir que las decisiones del 
Ministerio Público puedan ser apeladas expedita y eficazmente ante un tribunal 
independiente. 
 
Fortalecer el papel de la Mesa Técnico-Jurídica y otorgarle facultades para 
revisar y tratar los expedientes, reforzando el papel de la coadyuvancia de los 
representantes de las víctimas. 
 
Investigar y sancionar la negligencia, omisión, complicidad o tolerancia de 
agentes del Estado en las desapariciones y homicidios de mujeres en el estado 
de Chihuahua. Todo agente del Estado presuntamente responsable de cometer 
graves abusos a los derechos humanos, como actos de tortura, debe ser llevado 
ante la justicia con todas las garantías del debido proceso y apartado de su 
cargo a la espera del resultado de las investigaciones. 
 
Agilizar la resolución de los juicios pendientes en contra de los presuntos 
autores y rehacer con transparencia los procesos de investigación que puedan 
tener vicios de nulidad por violaciones al debido proceso, como la admisión 
como prueba de declaraciones auto-inculpatorias obtenidas bajo tortura. 
 
Abstenerse de señalar públicamente la culpabilidad de presuntos autores a 
través de los medios de comunicación, antes de que se termine un juicio con las 
formalidades de ley. 
 
Capacitar a jueces en materia de violencia contra la mujer y derechos humanos, 
alentándoles a invocar en sus decisiones y sentencias la legislación doméstica e 
internacional que protege los derechos de la mujer. 
 
Asegurar que los familiares, así como los defensores de derechos humanos que 
han luchado para poner fin a la violencia contra la mujer, puedan desempeñar su 
legítima labor sin miedo a sufrir represalias y con la plena cooperación de las 
autoridades, en consonancia con la Declaración de la ONU sobre los Defensores 
de los Derechos Humanos. 
 
Investigar, condenar y sancionar de forma pronta y exhaustiva casos de 
seguimiento, hostigamiento y amenazas en contra de familiares, coadyuvantes y 
organismos civiles. 
 
Garantizar que las maquilas cumplan con sus obligaciones legales frente a sus 
trabajadoras/es. Las autoridades conjuntamente con las empresas maquiladoras 
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deben garantizar la seguridad de sus empleadas en el transporte desde sus 
hogares al trabajo y viceversa, así como en los parques industriales y sus 
alrededores, particularmente en los solares, puentes y calles abandonadas, 
tanto en turnos diurnos como nocturnos. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
 
Adecuar la legislación federal y la de los estados a las normas internacionales 
en materia de violencia contra la mujer y asegurar su puesta en práctica a través 
del Programa PROEQUIDAD y otros mecanismos apropiados. En particular el 
marco legislativo debe afirmar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, y a ser valoradas y educadas libres de patrones sociales o culturales 
basados en conceptos de inferioridad o subordinación. Los estados deben 
introducir legislación contra la discriminación y la violencia contra la mujer bajo 
los mismos principios, así como priorizar programas concretos para su 
implementación. 
 
Reformar el artículo 133 de la Constitución para establecer claramente la 
supremacía jerárquica de las obligaciones contraídas por México en virtud de 
tratados internacionales sobre la legislación nacional, incluida la Constitución. 
 
Promover legislación para garantizar que las obligaciones suscritas por México 
en las convenciones de derechos humanos son de plena aplicabilidad y vigencia 
en todo el territorio nacional, y que los poderes autónomos de las entidades 
federativas no sirven para permitir la impunidad. 
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OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO 
Informe de la Comisión de Expertos Internacionales de la Organización de 
las Naciones Unidas, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito, sobre la Misión en Ciudad Juárez, Chihuahua, México 
 

Recomendaciones para el Estado mexicano 
Deben atenderse y aplicarse en lo posible las recomendaciones contenidas en el 
Informe formulado en 1998 por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  
 
En lo referente a la criminalística de campo y forense, se considera necesaria la 
adopción de protocolos internaciones de actuación, y ello con la finalidad de 
poder seguir unos criterios internacionalmente aceptados en los informes que 
realizan los peritos.  
 
Consecuentemente, la recomendación de la Comisión es la adquisición e 
implantación de dichos protocolos internacionales así como la formación de 
personal técnico especializado. Esto contribuiría a crear una base para fortalecer 
los mecanismos técnicos de investigación,  sin la necesidad de recurrir 
sistemáticamente a ayudas externas, sean de otros Estados o Países. 
 
En consecuencia, se recomienda el establecimiento de procedimientos externos 
de control de la aplicación del sistema procesal penal a los casos de homicidio 
de mujeres en Ciudad Juárez, mediante su verificación periódica, por 
organismos o instituciones nacionales o internacionales ajenos al sistema de 
procuración de justicia de Chihuahua. 
 
Recomendaciones para el gobierno federal 
Debe incrementarse la presencia en las investigaciones y en todas las fases de 
la procuración de justicia de los feminicidios de Ciudad Juárez de las 
autoridades federales, por sí y/o en coordinación con las del Estado de 
Chihuahua. 
 
Activar lo antes posible la adopción de un protocolo escrito de actuación en los 
casos de desaparecidas/os así como la creación de una base de datos, ambos a 
nivel nacional.  
 
Crear una institución o agencia nacional para coordinar todos los esfuerzos 
estatales y federales sobre personas desaparecidas, extraviadas, secuestradas, 
etc. 
 
La Comisión por lo tanto recomienda la pronta elaboración de un manual de 
preservación de la escena del crimen y la consiguiente incorporación de dicho 
manual a los cursos de capacitación organizados por las fuerzas policiales 
mexicanas o por otras agencias especializadas extranjeras, como el caso del 
FBI y del  Departamento de Policía de El Paso, Texas. 
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En relación con la preservación del escenario del delito, la Comisión recomienda 
igualmente la implementación de medidas de control estrictas para evitar la 
contaminación de la zona así como  la exigencia de responsabilidades a las 
personas que violen las normas que se dicten al respecto,  sean funcionarios 
públicos o medios de comunicación social. 
 
Se recomienda  la continuación de la implementación de los puntos del informe 
S.I.S.E.P. (sic) [Programa Interinstitucional de Seguridad Pública]¨  
Este “acuerdo tiene como objeto establecer las bases de un compromiso de 
coordinación institucional en la ejecución de Programas de Prevención Integral 
entre los tres Ordenes de Gobierno...”. 
 
Se recomienda crear a nivel nacional un banco de datos de ADN de personas 
inculpadas y/o condenadas por delitos sexuales. 
 
Se ha llegado a la conclusión de que cada Estado tiene su propia base de datos 
de información criminal,  pero no están conectadas entre sí,  ni a nivel central 
con la base de datos de la AFI o de la Secretaria de Seguridad Pública de 
México. La recomendación de la Comisión relacionada con la problemática 
existente  en Ciudad Juárez es  diseñar e implementar un mecanismo de 
vínculos entre la base de datos de AFI con la Policía Municipal. En este sentido, 
la AFI podría funcionar como la base de datos a nivel nacional vinculada con 
todos los Estados de México, sobre personas desaparecidas, operando como un 
centro de información nacional sobre delitos, donde se almacenen los datos de 
personas secuestradas, desaparecidas, artículos robados de particular 
importancia (obras de arte, vehículos, bonos del Estado, joyas, Patrimonio 
nacional). 
 
Se recomienda igualmente la creación de un Manual de Coordinación Operativa. 
 
Siempre que aparezcan indicios de participación delictiva en los homicidios de 
mujeres de los grupos de la delincuencia organizada, debe atribuirse con 
carácter inmediato la competencia para la investigación a las autoridades 
federales. 
 
La falta de resultados debe ser asumida por las autoridades superiores. Debe 
diseñarse una política de comunicación social transparente, con establecimiento 
de políticas que permitan el espacio técnico a los órganos investigadores para 
hacer su trabajo libre de presiones.  
 
Las conclusiones constituidas en base a las anteriores recomendaciones nos 
indican que el Estado de Chihuahua no está en capacidad de resolver estos 
casos a corto plazo, sin una más amplia intervención Federal de la que se ha 
manifestado hasta ahora.  Esto implicaría un mayor apoyo de la Procuraduría 
General de la República en el envió de agentes coadyuvantes a la Fiscalía Mixta 
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y de apoyo táctico y logística al Grupo Zeus (Fiscalía Especial dedicada al 
impulso de causas relacionadas a la delincuencia organizada).   
 
La Comisión también recomienda que una organización internacional (el 
UNIFEM sería la más adecuada), elabore un estudio comparativo de 
estratificación sobre factores de mortalidad femenina en Ciudad Juárez y en 
Chihuahua. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
Se recomienda  la continuación de la implementación de los puntos del informe 
S.I.S.E.P. (sic) [Programa Interinstitucional de Seguridad Pública]¨ 
Este “acuerdo tiene como objeto establecer las bases de un compromiso de 
coordinación institucional en la ejecución de Programas de Prevención Integral 
entre los tres Ordenes de Gobierno...”. 
 
Se ha llegado a la conclusión de que cada Estado tiene su propia base de datos 
de información criminal,  pero no están conectadas entre sí,  ni a nivel central 
con la base de datos de la AFI o de la Secretaria de Seguridad Pública de 
México.  
 
La recomendación de la Comisión relacionada con la problemática existente  en 
Ciudad Juárez es  diseñar e implementar un mecanismo de vínculos entre la 
base de datos de AFI con la Policía Municipal. En este sentido, la AFI podría 
funcionar como la base de datos a nivel nacional vinculada con todos los 
Estados de México, sobre personas desaparecidas, operando como un centro 
de información nacional sobre delitos, donde se almacenen los datos de 
personas secuestradas, desaparecidas, artículos robados de particular 
importancia (obras de arte, vehículos, bonos del Estado, joyas, Patrimonio 
nacional). 
 
Se recomienda igualmente la creación de un Manual de Coordinación Operativa. 
 
Durante las entrevistas mantenidas con las Autoridades municipales y estatales,  
se ha entendido que las prioridades contenidas en los cuarenta puntos del Plan 
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Integral de Seguridad Pública se basan en una estadística de análisis delictivo, 
donde se toman en cuenta solo los primeros diez delitos de mayor incidencia. A 
parte de los casos de planes de seguridad pública creados “ad hoc” por el 
problema de los homicidios de mujeres, esto tendría como consecuencia que la 
deseada reducción del número de homicidios de mujeres en Ciudad Juárez sería 
acompañado por un reducido interés, a nivel preventivo en este tema. 
 
La Comisión recomienda que se siga un criterio de gravedad y no sólo 
cuantitativo. 
 
Las dificultades en los aspectos de seguridad pública, de violencia intrafamiliar y 
de desarrollo urbano – económico descontrolado detectadas en Ciudad Juárez 
necesitan una fuerte respuesta por parte de las instituciones municipales y 
estatales. Sin entrar en la indicación de medidas específicas que podrían ser 
adoptadas para mejorar la situación, la Comisión recomienda que se fomente la 
coordinación entre la sociedad civil y las ONG’s con las Autoridades 
municipales, estatales y federales en programas de prevención, por ejemplo 
continuando y fortaleciendo la implementación del antes citado Acuerdo de 
Compromiso de Coordinación – SISEP. 
 
La falta de resultados debe ser asumida por las autoridades superiores.  
 
Debe diseñarse una política de comunicación social transparente, con 
establecimiento de políticas que permitan el espacio técnico a los órganos 
investigadores para hacer su trabajo libre de presiones.  
 
Durante las entrevistas mantenidas con las Autoridades municipales y estatales,  
se ha entendido que las prioridades contenidas en los cuarenta puntos del Plan 
Integral de Seguridad Pública se basan en una estadística de análisis delictivo, 
donde se toman en cuenta solo los primeros diez delitos de mayor incidencia. A 
parte de los casos de planes de seguridad pública creados “ad hoc” por el 
problema de los homicidios de mujeres, esto tendría como consecuencia que la 
deseada reducción del número de homicidios de mujeres en Ciudad Juárez sería 
acompañado por un reducido interés, a nivel preventivo en este tema.  
La Comisión recomienda que se siga un criterio de gravedad y no sólo 
cuantitativo. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
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con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
Se recomienda  la continuación de la implementación de los puntos del informe 
S.I.S.E.P. (sic) [Programa Interinstitucional de Seguridad Pública]¨ 
Este “acuerdo tiene como objeto establecer las bases de un compromiso de 
coordinación institucional en la ejecución de Programas de Prevención Integral 
entre los tres Ordenes de Gobierno...”. 
 
Durante las entrevistas mantenidas con las Autoridades municipales y estatales,  
se ha entendido que las prioridades contenidas en los cuarenta puntos del Plan 
Integral de Seguridad Pública se basan en una estadística de análisis delictivo, 
donde se toman en cuenta solo los primeros diez delitos de mayor incidencia. A 
parte de los casos de planes de seguridad pública creados “ad hoc” por el 
problema de los homicidios de mujeres, esto tendría como consecuencia que la 
deseada reducción del número de homicidios de mujeres en Ciudad Juárez sería 
acompañado por un reducido interés, a nivel preventivo en este tema. 
 
La Comisión recomienda que se siga un criterio de gravedad y no sólo 
cuantitativo. 
 
Las dificultades en los aspectos de seguridad pública, de violencia intrafamiliar y 
de desarrollo urbano – económico descontrolado detectadas en Ciudad Juárez 
necesitan una fuerte respuesta por parte de las instituciones municipales y 
estatales. Sin entrar en la indicación de medidas específicas que podrían ser 
adoptadas para mejorar la situación, la Comisión recomienda que se fomente la 
coordinación entre la sociedad civil y las ONG’s con las Autoridades 
municipales, estatales y federales en programas de prevención, por ejemplo 
continuando y fortaleciendo la implementación del antes citado Acuerdo de 
Compromiso de Coordinación – SISEP. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
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Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
Es preferible que las causas  [de los inculpados por asesinatos de mujeres] se 
tramiten en Ciudad Juárez. En su caso, la decisión de acordar el traslado debe 
producirse por causas objetivas, graves y justificadas, en resolución motivada, 
susceptible de recurso, y previa audiencia de todos los interesados, incluidas las 
víctimas y los causahabientes de las víctimas. Una vez acordado el traslado, la 
asignación del procedimiento a otro Juez debe realizarse mediante sorteo 
aleatorio verificable. 
 
Se recomienda la exigencia estricta del cumplimiento de los plazos legales de 
instrucción, juicio y sentencia.  
 
Debe extremarse la exigencia de responsabilidades administrativas, y en su 
caso, penales, a los funcionarios culpables, por dolo o negligencia, de dilaciones 
indebidas. 
 
Se recomienda disponer lo necesario para asegurar la tramitación prioritaria de 
las Causas por homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, con relevación a los 
Jueces encargados de las mismas, si preciso fuere, de cualesquiera otras 
funciones, liberándoles incluso durante el tiempo que sea necesario, del reparto 
de asuntos. 
 
Se recomienda la separación absoluta de las funciones instructora y juzgadora. 
El Juez que ha dirigido la Instrucción debe abstenerse luego de dictar el Auto en 
el que da ésta por concluida.  
 
Deben establecerse criterios objetivos de contaminación procesal, señalándose 
aquellas resoluciones judiciales que determinan necesariamente 
pronunciamientos de fondo sobre los aspectos sustanciales del objeto del 
proceso. El Juez que haya dictado aquellas no puede participar en la fase de 
juicio. 
 
Se recomienda por lo tanto la investigación exhaustiva de las denuncias de 
torturas y malos tratos de los detenidos [por su presunta responsabilidad en los 
asesinatos de mujeres]. 
 
Las circunstancias de hecho contenidas en las confesiones de los inculpados y 
en las declaraciones de los testigos deben ser verificadas sistemáticamente, y 
corroboradas con elementos objetivos de prueba. 
 
Se debe arbitrar un control por el Colegio de Abogados de la actuación de los 
defensores públicos y por el Colegio de Médicos de la de los médicos legistas. 
 
Se debe dar aplicación a las disposiciones del Protocolo de Estambul. 
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Se debe exigir responsabilidades a los Jueces, Fiscales, Médicos y Abogados 
que hayan incurrido en incumplimiento grave de sus deberes legales. 
 
Los Tribunales de Chihuahua deben considerar la declaración de oficio de la 
nulidad de pleno derecho de las pruebas obtenidas con violación de derechos 
fundamentales. 
 
Debe construirse adecuadamente la prueba indiciaria, a partir de hechos 
plenamente acreditados, no contradichos por otras pruebas, y de cuyo análisis 
quepa establecer una conclusión que guarde con aquellos un enlace preciso y 
directo. Las hipótesis, e incluso las probabilidades, no son pruebas.  
 
En cuanto a la imprescindible prevalencia de la presunción de inocencia, deben 
establecerse mecanismos legales y jurisprudenciales para la determinación 
objetiva de la prueba de cargo que deba ser considerada mínima y suficiente 
para desvirtuar aquella. 
 
Deben exigirse responsabilidades en los casos de insuficiente e ineficiente 
enjuiciamiento. 
 
Es preciso incrementar el control de la valoración de la prueba “con arreglo a la 
lógica y a la experiencia”. 
 
En este contexto, es necesario el fomento de la investigación y prueba científica. 
Las declaraciones no pueden ser descartadas, pero deben ser valoradas 
conjuntamente con todas las demás pruebas, de ADN, de análisis del semen, 
sangre, y demás vestigios fisiológicos, tejidos, fibras, huellas dactilares, huellas 
de neumáticos, pisadas, conversaciones telefónicas, pruebas documentales, 
investigaciones patrimoniales, etc. 
 
En relación con la preservación del escenario del delito, la Comisión recomienda 
igualmente la implementación de medidas de control estrictas para evitar la 
contaminación de la zona así como  la exigencia de responsabilidades a las 
personas que violen las normas que se dicten al respecto,  sean funcionarios 
públicos o medios de comunicación social. 
 
Durante las entrevistas realizadas a peritos forenses y a investigadores, éstos 
han indicado una serie de carencias en lo relativo al material básico necesario 
para llevar a cabo una correcta inspección ocular. Se ha manifestado, por 
ejemplo, la falta de cámaras fotográficas especiales, envases para el manejo de 
evidencias físicas y bolsas para el levantamiento de cadáveres. Muchas veces 
se han visto obligados a utilizar medios alternativos para asegurar las 
evidencias, medios que no garantizaban el correcto mantenimiento de dichas 
muestras.  
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La Comisión recomienda consecuentemente la adquisición del citado material y 
el mantenimiento de un inventario permanente de insumos. 
 
En relación con la preservación del escenario del delito, la Comisión recomienda 
igualmente la implementación de medidas de control estrictas para evitar la 
contaminación de la zona así como  la exigencia de responsabilidades a las 
personas que violen las normas que se dicten al respecto,  sean funcionarios 
públicos o medios de comunicación social. 
 
Recomienda en primer lugar la activación del laboratorio de ADN del Servicio 
Médico Forense de Ciudad Juárez, así como la adquisición de marcadores 
genéticos. En segundo lugar, la Comisión recomienda la toma sistemática de 
muestras de ADN de los cadáveres, de las desaparecidas, de sus familiares  y 
de los sospechosos. En tercer lugar, se recomienda crear a nivel nacional un 
banco de datos de ADN de personas inculpadas y/o condenadas por delitos 
sexuales. 
 
Con relación a recursos humanos especializados,   se ha registrado la necesidad 
de los siguientes peritos: antropólogos forenses que actúen en coordinación con 
un reconstructor facial; expertos de ADN; patólogos forenses; hematólogos 
forenses; genetistas y toxicólogos. 
 
La Comisión recomienda el empleo del personal necesario con la finalidad de 
poder utilizar todo el instrumental ya presente en los laboratorios del SEMEFO. 
 
Se pudo observar que en algunas las investigaciones (principalmente en las más 
antiguas), los informes de la Policía Judicial son emitidos reiteradamente con 
retrasos cuando aparecen nuevos indicios. En muchas otras investigaciones se 
ha detectado como la policía emitía informes con largos retrasos, dañando 
inequívocamente la investigación.   
 
La Comisión recomienda que se establezcan mecanismos de seguimiento y 
atención de los casos ligados a méritos. 
 
Un apoyo fundamental para el investigador es el empleo de equipos técnicos 
adecuados y actualizados.  Este material básicamente estaría compuesto por 
equipos para poder realizar intervenciones telefónicas, micrófonos camuflados, 
transmisores y cámaras de video (micro-cámaras), aunque en este campo la 
tecnología avanza a pasos agigantados y los equipos se mejoran 
continuamente. En el caso de Ciudad Juárez se ha detectado una falta de 
capacidad para implementar estas técnicas modernas de investigación; a la 
fecha la PGR es la única Agencia que puede implementar estas técnicas. De 
acuerdo con las declaraciones del personal de la Fiscalía Mixta, hasta la fecha 
todavía no ha sido solicitada ni una sola vez la autorización para intervenciones 
telefónicas. El procedimiento de autorización es bastante largo e involucra a 
diferentes niveles del Estado: el Ministerio Público solicita motivadamente esta 
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autorización al Procurador General del Estado o al Gobernador del Estado. 
Ellos, a su vez, solicitan a un Juez Federal de Distrito la autorización. Una vez 
obtenida, el Procurador General del Estado o el Gobernador del Estado notifica 
esta autorización a los Ministerios Públicos solicitantes y la intervención puede 
comenzar. 
 
La Comisión recomienda que se empiecen a plantear reformas legales que 
agilicen y permitan un uso más sencillo de las técnicas modernas de 
investigación. Al mismo tiempo, se recomienda la adquisición de medios 
técnicos adecuados junto con la formación del personal para poder utilizarlos 
correctamente. 
 
Durante la revisión de los expedientes se detectó otra deficiencia presente en las 
investigaciones, en particular las que fueron llevadas a cabo entre el 1993 y el 
1998: la reiterada falta de toma de declaraciones a personas relacionadas con la 
víctima (por ejemplo, familiares, amigos y sospechosos). Al mismo tiempo, se ha 
notado que en muchos casos no se han llevado a cabo las debidas diligencias. 
Estas deficiencias han creado una sobrecarga de casos que necesitan ser 
reanalizados, reinvestigados y solucionados por la Fiscalía Mixta.  
La Comisión recomienda, para evitar cargas de trabajo, la creación de dos áreas 
centradas respectivamente en la investigación de las causas actuales; la revisión 
y el seguimiento de las causas pasadas. 
 
Casi todas las investigaciones han sido iniciadas bajo la tipicidad penal de los 
delitos de homicidio (Art.194 y 194 bis del CP), y/o, además, de violación (Art. 
239 CP). Se percibe la falta de tipificación inicial de las conductas como 
homicidio calificado (194 ter y 210 del CP) a pesar de que la mayoría de los 
homicidios lo son sin duda alguna, por concurrir, entre otras, las circunstancias 
de alevosía, brutal ferocidad, tormento de la ofendida, asfixia, o motivos 
depravados. La diferencia de penalidad es muy grande (de veinte a cincuenta 
años). Asimismo, resulta inexplicable, especialmente en los casos en que las 
privaciones de libertad de las víctimas se han prolongado varios días o incluso 
semanas antes de su muerte, que no se incluya también la tipificación de 
secuestro (Art. 229 CP).  
 
Se recomienda corregir la tipicidad asignada a los hechos en las investigaciones 
en curso para adecuarla a la realidad y modus operandi de éstos. 
 
Resulta igualmente inadecuado que delitos tales como amenazas, coacciones, 
estupro, abusos sexuales, hostigamiento sexual o rapto, sólo sean perseguibles 
a instancia de parte (Art. 112 del CPP). Se trata de delitos graves o muy graves, 
que, con independencia de que lesionen bienes jurídicos esencialmente 
personales, afectan también a bienes jurídicos supraindividuales que son 
puestos en peligro con carácter general con el mantenimiento en la esfera de la 
privacidad de tales conductas; la concepción ideológica que subyace a tal 
particularidad en la perseguibilidad de aquellos delitos debe considerarse 
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históricamente superada, ya que presenta una marcada perspectiva de género, 
prevaleciendo el bien jurídico del honor o la privacidad de la víctima y/o de su 
familia sobre el bien jurídico de la libertad sexual de la mujer. Con ello se 
contribuye a incrementar la cifra negra de la criminalidad que, especialmente en 
el ámbito intrafamiliar, no se persigue porque no se denuncia.  
 
Por ello, debe reconsiderarse la tipificación de todas o de la mayor parte de las 
conductas mencionadas como delitos plenamente públicos y perseguibles de 
oficio. 
 
Resulta finalmente muy patente que no se haya ahondado en varios de los 
casos en la tipificación y en la consiguiente investigación del delito de asociación 
delictuosa (Art. 238).  
 
Con relación al grupo de “Los Rebeldes” y “Los Choferes” En primer lugar, 
porque con tal proceder, algunos casos han sido cerrados “en falso”, luego de la 
consignación de algunos de los integrantes de tales grupos delictuosos, pero sin 
seguir investigando hasta conseguir la desarticulación de la integridad de dichos 
grupos y la consignación de todos los componentes de los mismos. En segundo 
lugar, porque dando por cerrada una investigación de asociación delictuosa con 
la consignación de sólo una parte de los integrantes de los grupos delictivos, se 
propicia la reiteración de los homicidios, ya que tales grupos permanecen 
operativos, y los individuos consignados son fácilmente sustituidos por otros. Las 
consecuencias de dar los casos por cerrados sin el adecuado y definitivo 
desmantelamiento de los grupos son para las siguientes víctimas, 
evidentemente, fatales. 
 
En tercer lugar, la no profundización de las investigaciones respecto de las 
asociaciones delictivas impide determinar en que momento la investigación se 
encuentra ante un simple grupo delictivo, y cuándo se encuentra ante un grupo 
al que pueda corresponder la calificación jurídica de delincuencia organizada, 
siendo la distinción a veces de contornos más bien difusos. Ello impide que 
tengan lugar dos consecuencias fundamentales: primera, la aplicación de la 
normativa específica y los medios legales y materiales de investigación previstos 
para el crimen organizado y no para la delincuencia ordinaria; y segunda, la 
automática atribución de la competencia para la investigación y enjuiciamiento a 
las autoridades federales. 
 […] En consecuencia, se recomienda que las investigaciones de grupos 
delictivos no se den por cerradas hasta la completa desarticulación de tales 
grupos y la cesación de toda su actividad delictiva, tengan o no los integrantes 
no consignados inicialmente relación con los homicidios de mujeres.  
 
En presencia de la hipótesis de asociación delictuosa, las investigaciones deben 
conducirse siempre por las autoridades locales en cooperación con las 
autoridades federales. Debe coordinarse la actuación de la Fiscalía Especial con 
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el grupo Zeus, y con agentes de la PGR que brinden análisis de inteligencia en 
las investigaciones.  
Siempre que la hipótesis de investigación indiciariamente acreditada lo permita, 
deben utilizarse los medios o vías de investigación (intervenciones telefónicas, 
testigos protegidos, agentes encubiertos, etc.) que la legislación especial sobre 
delincuencia organizada autoriza. 
 
La falta de resultados debe ser asumida por las autoridades superiores.  
Debe diseñarse una política de comunicación social transparente, con 
establecimiento de políticas que permitan el espacio técnico a los órganos 
investigadores para hacer su trabajo libres de presiones.  
 
El fenómeno de la violencia de género debe ser abordado como un problema en 
su conjunto. A tal efecto, la Fiscalía Especial debería asumir la competencia de 
todos los delitos de género, y no sólo de los homicidios, o cuando menos 
disponer de la información relevante de todos los casos de violencia intrafamiliar, 
abusos o agresiones sexuales, etc. que se produzcan en el Estado, a fin de 
disponer de la información necesaria relativa a antecedentes, relación de 
sospechosos, etc., que sin tener relación directa o aparente con los homicidios, 
pueda resultar útil para el esclarecimiento de estos. 
 
Se recomienda considerar la expansión de la competencia de la Fiscalía 
Especial para homicidios de mujeres a los demás delitos de género que se 
produzcan en el Estado. En todo caso, debe asegurarse que la Fiscalía Especial 
dispone de toda la información pertinente relativa a la violencia de género que se 
produzca en el Estado y que pueda resultar de utilidad para el esclarecimiento 
de los homicidios. 
 
Debe procurarse el acceso pleno de los familiares de las víctimas al proceso, su 
reconocimiento legal como partes procesales civiles legitimadas para actuar, 
ejercer acciones e interponer recursos. 
 
Existe, además, el legítimo derecho de las víctimas del delito o de sus 
causahabientes a obtener la reparación que la actuación eficaz de la 
administración de justicia y el castigo de los culpables llevan implícita, amén del 
más concreto derecho a una reparación indemnizatoria. La permanencia 
indefinida, por un periodo de tiempo no razonable, de la hipótesis procesal en tal 
condición de provisionalidad, unida a la continuación de los hallazgos de 
cadáveres de mujeres en Ciudad Juárez contribuye decisivamente a la falta de 
credibilidad de las instituciones. 
 
Que la asistencia técnica y científica en materia de investigación de delitos que 
se proporcione a través de la Procuraduría General de la República a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua se fortalezca, con 
objeto de que las investigaciones de los homicidios y desapariciones en Ciudad 
Juárez sean concluidas con rapidez y eficacia, e informar periódicamente a los 
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familiares de las víctimas sobre las acciones realizadas y a la opinión pública 
sobre los resultados obtenidos con motivo de su intervención. 
 
La ineficaz procuración de justicia, la consiguiente sospecha de corrupción y el 
miedo generalizado de la población de Ciudad Juárez, han sido los factores 
determinantes del divorcio entre la sociedad civil y las instituciones, que ha 
beneficiado directamente a los responsables de los crímenes. 
Para combatir tal situación es imprescindible: 
 
Dotar presupuestaria y operativamente programas eficaces de protección de 
testigos. 
 
Debe garantizarse absolutamente el anonimato de los colaboradores. 
 
Deben incentivarse las colaboraciones con el ofrecimiento e incremento 
paulatino de recompensas. 
 
La recomendación de la Comisión en este sentido es el estudiar la posibilidad de 
la creación a nivel estatal de un sistema de protección de testigos sujeto a 
criterios de selección estrictos. 
 
Asegurar que las maquilas apoyen plenamente las investigaciones de las 
desapariciones y homicidios de mujeres y se coordinen con las agencias de 
seguridad pública en la implementación de programas de prevención. 
 
Implementar programas de educación y campañas de difusión para que el 
conjunto de la sociedad participe activamente en la erradicación de los 
comportamientos de intolerancia y discriminación que inciden directamente en la 
violencia contra las mujeres. Estas campañas deberían extenderse al sector 
escolar y laboral y a toda la comunidad y ser impulsadas e implementadas junto 
con el sector privado, particularmente con la participación de la industria 
maquiladora. 
 
Durante la visita in loco a Ciudad Juárez se han detectado problemas de relación 
con los medios de comunicación. A este propósito la Comisión recomienda la 
proposición, juntos con los medios de comunicación social, de un programa de 
capacitación técnica para reporteros y periodistas cubriendo temas que 
abarquen la transmisión libre de información veraz, las limitaciones a escenas 
del delito, las restricciones al acceso a información confidencial y otras 
cuestiones básicas correspondientes a los procedimientos penales.  Otra 
recomendación es evitar filtraciones a la prensa por parte de las Autoridades así 
como generar mecanismos sistemáticos y periódicos de comunicación y notas 
de prensa. 
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COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

Informe Especial de la Comisión Nacional de Derechos Humanos sobre los 
casos de homicidios y desapariciones de mujeres en el Municipio de 

Juárez, Chihuahua 
 

 
Recomendaciones para el Estado mexicano 
Tomando en consideración lo dispuesto en el Tratado de Cooperación sobre 
Asistencia Jurídica Mutua entre los Estados Unidos de América y los Estados 
Unidos Mexicanos, se formule, por conducto de la Procuraduría General de la 
República, la solicitud de cooperación correspondiente a las autoridades 
encargadas de la investigación de los delitos en los Estados Unidos de América, 
radicadas en El Paso, Texas, y en el ámbito federal, en materia de suministro de 
documentos, registros o pruebas, en intercambio de información y cualquier otra 
forma de asistencia jurídica que permita hacer un frente común en la prevención, 
investigación y persecución de los homicidios y desapariciones de mujeres en 
ambos lados de la frontera. 
   
Recomendaciones para el gobierno federal 
PRIMERA. Se realice la designación de un fiscal especial para la investigación 
de los homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, 
Chihuahua, respecto de los cuales existan líneas de investigación que los 
vinculen con la comisión de delitos federales, que le permita: 
   

a) En colaboración con las autoridades del fuero común y en términos de los 
convenios suscritos en el seno de la Conferencia Nacional de 
Procuradores, realizar un análisis integral de los casos de homicidios y 
desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, con la 
finalidad de determinar características en común, tales como: edad, nivel 
cultural, situación económica, actividad personal y laboral, círculo de 
amistades, adicciones, así como el intercambio de información respecto de 
personas reportadas como desaparecidas; 

   
b) Solicitar el apoyo y la colaboración de las instancias competentes del 

ámbito estatal y del municipal en la investigación de los delitos cometidos 
contra mujeres a partir de un programa de acción, cuyos resultados se 
hagan públicos y permitan evaluar periódicamente los avances y las 
responsabilidades de las instancias que intervengan;  

   
c) Analizar debidamente los indicios que permitan la plena identificación de 

las víctimas del delito de homicidio y de desapariciones, así como lograr 
ubicar a los responsables, y 

   
d) Informar, periódicamente, a la sociedad y a esta Comisión Nacional, sobre 

los avances y resultados de las investigaciones relativas a los homicidios y 
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desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, así 
como las medidas adoptadas para la prevención de delitos relacionados 
con la violencia contra las mujeres, en el ámbito de sus respectivas 
facultades. 

   
SEGUNDA. Que la asistencia técnica y científica en materia de investigación de 
delitos que se proporcione a través de la Procuraduría General de la República a 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chihuahua se fortalezca, con 
objeto de que las investigaciones de los homicidios y desapariciones en Ciudad 
Juárez sean concluidas con rapidez y eficacia, e informar periódicamente a los 
familiares de las víctimas sobre las acciones realizadas y a la opinión pública 
sobre los resultados obtenidos con motivo de su intervención. 
   
TERCERA. Elaborar un Registro Nacional de Personas Desaparecidas, que 
permita lograr la identificación y eventual ubicación de las personas que son 
enviadas a la fosa común o en su caso que son inhumadas en calidad de 
desconocidos, el cual se opere en el seno de la Conferencia Nacional de 
Procuradores prevista como parte integral del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  
   
CUARTA. Tomando en consideración lo dispuesto en el Tratado de Cooperación 
sobre Asistencia Jurídica Mutua entre los Estados Unidos de América y los 
Estados Unidos Mexicanos, se formule, por conducto de la Procuraduría General 
de la República, la solicitud de cooperación correspondiente a las autoridades 
encargadas de la investigación de los delitos en los Estados Unidos de América, 
radicadas en El Paso, Texas, y en el ámbito federal, en materia de suministro de 
documentos, registros o pruebas, en intercambio de información y cualquier otra 
forma de asistencia jurídica que permita hacer un frente común en la prevención, 
investigación y persecución de los homicidios y desapariciones de mujeres en 
ambos lados de la frontera. 
 
Al Gobierno Federal, al Gobierno del estado de Chihuahua 
y a la Presidencia municipal de Juárez, Chihuahua 
 
PRIMERA. Solicitar y destinar presupuesto para: 
   

a) Diseñar y desarrollar un programa específico de seguridad pública para el 
municipio de Juárez, Chihuahua, con la plena participación de los tres 
niveles de Gobierno, en el que se incluyan estrategias para la prevención 
del delito con un énfasis especial a los homicidios y desapariciones de 
mujeres, cuyos resultados se hagan públicos y en los que se definan las 
responsabilidades de las instancias participantes, y 

   
b) Contar con personal técnico y profesional debidamente capacitado que 

pueda realizar tareas de prevención de los delitos relacionados con la 
violencia en contra de mujeres. 
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SEGUNDA. Implementar medidas de coordinación, con la finalidad de 
desarrollar programas de capacitación en materia de prevención del delito, y 
estrategias de vigilancia en las zonas de incidencia de los homicidios y 
desapariciones de mujeres, especialmente actividades de prevención de delitos 
relativos a la violencia contra la mujer, identificando de manera precisa las 
acciones a realizar, en las que se especifiquen las tareas que se comprometan 
efectuar las autoridades del ámbito federal, estatal y municipal, y se establezcan 
las responsabilidades que a cada una de ellas le competen; 
   
TERCERA. Informar periódicamente a la sociedad y a esta Comisión Nacional, 
sobre los avances y resultados de las investigaciones relativas a los homicidios y 
desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, así como las medidas 
adoptadas para la prevención de delitos relacionados con la violencia en contra 
de mujeres. 
   
CUARTA. Dar cuenta a la sociedad mexicana sobre el avance y cumplimiento 
total de las medidas y recomendaciones emitidas por los organismos 
internacionales, así como por esta Comisión Nacional para hacer efectivo el 
derecho de los ofendidos por los delitos relativos a los homicidios y 
desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, a que se les 
procure justicia con la debida diligencia y se les brinde una adecuada seguridad 
pública. 
   
QUINTA. En virtud de las omisiones en que se han incurrido en materia de 
investigación de los homicidios y desapariciones de mujeres, se asuma la 
responsabilidad correspondiente y se revise la posibilidad de reparar el daño a 
los familiares de las víctimas de homicidio y desapariciones en el municipio de 
Juárez, Chihuahua. 
 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
PRIMERA. Se deslinden las responsabilidades legales a cargo de los servidores 
públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Chihuahua, derivadas de las omisiones en que han incurrido al no realizar las 
investigaciones adecuadas relativas a los homicidios y desapariciones de 
mujeres; de los encargados del trámite de las averiguaciones previas relativas a 
los homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, 
Chihuahua, por las acciones y omisiones señaladas en el presente informe 
especial, así como por la falsedad de informes proporcionados a esta Comisión 
Nacional y difundidos a la sociedad en general. 
   
SEGUNDA. Replantear la labor de la Fiscalía Especial para la Investigación de 
Homicidios de Mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, que le permita: 
   

a) Ubicar y sistematizar la totalidad de los expedientes relacionados con los 
homicidios y desapariciones de mujeres; 
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b) Realizar las investigaciones de los homicidios y desapariciones de mujeres 

de manera congruente a las dimensiones del fenómeno; 
   
c) Efectuar un análisis integral de los expedientes iniciados con motivo de los 

homicidios y desapariciones de mujeres, de tal manera que no se 
discrimine a ninguno de ellos; 

   
d) Solicitar el apoyo y la colaboración de las instancias competentes, de los 

ámbitos federal y municipal, en la investigación de los delitos cometidos 
contra mujeres, a partir de un programa de acción, cuyos resultados se 
hagan públicos y permitan evaluar periódicamente los avances, así como 
las responsabilidades de las instancias que intervengan, y 

   
e) Analizar debidamente los indicios que permitan la plena identificación de 

las víctimas del delito, así como a los probables responsables; 
 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
PRIMERA. Deslindar las responsabilidades de los encargados del servicio de 
seguridad pública en el municipio por las acciones y omisiones señaladas en el 
presente informe especial, así como por la omisión en proporcionar informes a 
esta Comisión Nacional. 
   
SEGUNDA. Informar periódicamente a la sociedad y a esta Comisión Nacional 
sobre los avances y resultados de las medidas adoptadas en materia de 
seguridad pública para la prevención de delitos relacionados con la violencia en 
contra de mujeres. 
 
Al Gobierno Federal, al Gobierno del estado de Chihuahua 
y a la Presidencia municipal de Juárez, Chihuahua 
 
PRIMERA. Solicitar y destinar presupuesto para: 
   

a) Diseñar y desarrollar un programa específico de seguridad pública para el 
municipio de Juárez, Chihuahua, con la plena participación de los tres 
niveles de Gobierno, en el que se incluyan estrategias para la prevención 
del delito con un énfasis especial a los homicidios y desapariciones de 
mujeres, cuyos resultados se hagan públicos y en los que se definan las 
responsabilidades de las instancias participantes, y 

   
b) Contar con personal técnico y profesional debidamente capacitado que 

pueda realizar tareas de prevención de los delitos relacionados con la 
violencia en contra de mujeres. 

   
   
SEGUNDA. Implementar medidas de coordinación, con la finalidad de 
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desarrollar programas de capacitación en materia de prevención del delito, y 
estrategias de vigilancia en las zonas de incidencia de los homicidios y 
desapariciones de mujeres, especialmente actividades de prevención de delitos 
relativos a la violencia contra la mujer, identificando de manera precisa las 
acciones a realizar, en las que se especifiquen las tareas que se comprometan 
efectuar las autoridades del ámbito federal, estatal y municipal, y se establezcan 
las responsabilidades que a cada una de ellas le competen; 
   
TERCERA. Informar periódicamente a la sociedad y a esta Comisión Nacional, 
sobre los avances y resultados de las investigaciones relativas a los homicidios y 
desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, así como las medidas 
adoptadas para la prevención de delitos relacionados con la violencia en contra 
de mujeres. 
   
CUARTA. Dar cuenta a la sociedad mexicana sobre el avance y cumplimiento 
total de las medidas y recomendaciones emitidas por los organismos 
internacionales, así como por esta Comisión Nacional para hacer efectivo el 
derecho de los ofendidos por los delitos relativos a los homicidios y 
desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, a que se les 
procure justicia con la debida diligencia y se les brinde una adecuada seguridad 
pública. 
   
QUINTA. En virtud de las omisiones en que se han incurrido en materia de 
investigación de los homicidios y desapariciones de mujeres, se asuma la 
responsabilidad correspondiente y se revise la posibilidad de reparar el daño a 
los familiares de las víctimas de homicidio y desapariciones en el municipio de 
Juárez, Chihuahua. 
 
Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
PRIMERA. Se deslinden las responsabilidades legales a cargo de los servidores 
públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Chihuahua, derivadas de las omisiones en que han incurrido al no realizar las 
investigaciones adecuadas relativas a los homicidios y desapariciones de 
mujeres; de los encargados del trámite de las averiguaciones previas relativas a 
los homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, 
Chihuahua, por las acciones y omisiones señaladas en el presente informe 
especial, así como por la falsedad de informes proporcionados a esta Comisión 
Nacional y difundidos a la sociedad en general. 
   
SEGUNDA. Replantear la labor de la Fiscalía Especial para la Investigación de 
Homicidios de Mujeres en el municipio de Juárez, Chihuahua, que le permita: 
  a) Ubicar y sistematizar la totalidad de los expedientes relacionados con los 
homicidios y desapariciones de mujeres; 
b) Realizar las investigaciones de los homicidios y desapariciones de 
mujeres de manera congruente a las dimensiones del fenómeno; 
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c) Efectuar un análisis integral de los expedientes iniciados con motivo de 
los homicidios y desapariciones de mujeres, de tal manera que no se discrimine 
a ninguno de ellos; 
d) Solicitar el apoyo y la colaboración de las instancias competentes, de los 
ámbitos federal y municipal, en la investigación de los delitos cometidos contra 
mujeres, a partir de un programa de acción, cuyos resultados se hagan públicos 
y permitan evaluar periódicamente los avances, así como las responsabilidades 
de las instancias que intervengan, y 
  e) Analizar debidamente los indicios que permitan la plena identificación de 
las víctimas del delito, así como a los probables responsables. 
Deslindar las responsabilidades de los encargados del servicio de seguridad 
pública en el municipio por las acciones y omisiones señaladas en el presente 
informe especial, así como por la omisión en proporcionar informes a esta 
Comisión Nacional. Contar con personal técnico y profesional debidamente 
capacitado que pueda realizar tareas de prevención de los delitos relacionados 
con la violencia en contra de mujeres. 
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CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

 
Informe de México producido por el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer bajo el Artículo 8 del Protocolo Facultativo 
de la Convención 

 
 

Recomendaciones para el Estado mexicano 
Cumplir todas las obligaciones adquiridas al ratificar la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Recordar 
específicamente que la obligación de eliminar la discriminación contra la mujer 
no comprende solo las acciones u omisiones realizadas por el Estado sino 
también la necesidad de tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer cometida por cualquier persona, organización o 
empresa.  
 
Intensificar los esfuerzos de coordinación y participación entre todos los niveles 
de poder - federal, estatal y municipal - entre si, y con la sociedad civil, con vista 
a garantizar de la mejor manera los mecanismos y programas recientemente 
adoptados e iniciados, específicamente en el Programa de los cuarenta puntos, 
así como otros que se consideren oportunos. Por otro lado, el Comité señala la 
responsabilidad de todas las autoridades a todos los niveles, en la prevención de 
la violencia y la protección de los derechos humanos de las mujeres.  
 
Incorporar la perspectiva de género en todas las investigaciones y en las 
políticas de prevención y combate a la violencia y programas de reconstrucción 
del tejido social, teniendo en cuenta los aspectos propios de la violencia ejercida 
sobre las mujeres en razón de su sexo, sus causas y consecuencias, y las 
respuestas sociales especificas que su situación requiere, en una perspectiva de 
eliminación de la discriminación y construcción de la igualdad de género.  
 
Mantener, en toda la implementación del Programa una estrecha vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil en la Subcomisión creada, así como en 
todas las instancias de diálogo, y promover el intercambio de información de 
manera permanente, teniendo en cuenta las opiniones y recomendaciones de 
las organizaciones de la sociedad civil. Proporcionar de manera rápida 
información amplia y transparente sobre todas las acciones previstas y en curso, 
su evaluación y resultados para crear confianza y posibilitar la cooperación de 
los diversos sectores e instituciones de la sociedad civil. 
 
Reforzar la armonización de las actuaciones de las autoridades federales y 
estatales en la Agencia Mixta establecida en Ciudad Juárez en el mes de agosto 
de 2003, para que cada caso se trate en conjunto por ambas autoridades, y que 
se continúe la revisión por la PGR de cada caso y la sistematización de toda la 
información disponible. Proponer al Gobierno Federal que valore la posibilidad 
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de ejercer la atracción a nivel federal de los crímenes de violencia sexual no 
resueltos durante estos 10 años, – dada la responsabilidad del Estado ante la 
sociedad mexicana en su conjunto y la comunidad internacional de garantizar la 
plena vigencia de los derechos de la mujer reconocidos en la Convención 
(CEDAW). Al hacer esta propuesta el Comité se suma a la solicitud de las 
Comisiones Especiales del Senado y del Congreso de la Nación, del Instituto 
Nacional de las Mujeres, del Parlamento de Mujeres de México y de otras 
entidades nacionales e internacionales.  
 
Investigar a fondo y sancionar la negligencia y complicidad de agentes de las 
autoridades del Estado en las desapariciones y homicidios de las mujeres, así 
como la fabricación de culpables bajo tortura; investigar y sancionar la 
complicidad o tolerancia de agentes de las autoridades del Estado en las 
persecuciones, hostigamiento y amenazas a familiares de victimas, miembros de 
organizaciones que las representan y otras personas involucradas en su 
defensa.  
 
Adoptar medidas destinadas a garantizar la total autonomía e independencia de 
los servicios/peritos de ciencias forenses en la investigación de los crímenes, así 
como la capacitación y recursos adecuados a un desempeño eficaz, cabal y 
pronto de sus tareas y responsabilidades. Promover y garantizar la formación y 
capacitación de todos los agentes del Estado involucrados en las 
investigaciones, incluyendo agentes policíacos, no solo en lo que se refiere a los 
aspectos técnicos de las investigaciones, sino también en materia de violencia 
de género, considerada como violación de derechos humanos de las mujeres. El 
Comité recomienda también que se elabore un registro nacional de mujeres 
asesinadas y desaparecidas.  
 
Poner en práctica con urgencia o reforzar medidas efectivas para la protección 
de personas e instituciones que trabajan en Ciudad Juárez y Chihuahua por el 
esclarecimiento de los hechos y el respeto a los derechos humanos, las cuales, 
al igual que los familiares de las víctimas que se han organizado para estos 
fines, continúan sufriendo amenazas y hostigamiento.  
 
Considerar el establecimiento de un Convenio con los Estados Unidos de 
América para la cooperación en la investigación sistemática de los asesinatos y 
desapariciones.  
 
Organizar - con la participación activa, en cada etapa del proceso, de las 
organizaciones de la sociedad civil incluyendo a hombres y niños - campañas 
masivas, inmediatas y permanentes que erradiquen la discriminación contra la 
mujer, promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y contribuyan a un 
empoderamiento de las mujeres. Monitorear tales campañas de forma 
sistemática con el objetivo de lograr resultados concretos y positivos. Incluir en 
los programas educativos y de formación a los varios niveles, incluyendo en el 
sector laboral módulos de información y sensibilización sobre el respeto a los 
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otros, la dignidad de las personas y la violencia de género en cuanto violación de 
derechos humanos. Promover la formación y capacitación de los agentes de los 
servicios públicos en general, y en particular de los jueces y personal judicial, en 
materia de violencia de género y derechos humanos y en la necesidad de 
considerar la dimensión de género en sus acciones y procedimientos y también 
en las sentencias y decisiones judiciales. Sensibilizar los medios de 
comunicación respecto a la violencia de género y conminarlos a asumir una 
actitud positiva y didáctica sobre el tema, teniendo en cuenta su responsabilidad 
social, la cual deriva del poder que ostentan en una sociedad de comunicación.  
 
Dotar a la Comisionada Federal para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia 
contra las Mujeres en Ciudad Juárez con la jerarquía y autoridad necesarias, con 
suficiente estructura, presupuesto y personal para ejercer cabalmente sus 
funciones en estrecha cooperación con las instituciones y mecanismos 
existentes a los diferentes niveles y garantizando la articulación con las 
organizaciones de la sociedad civil.  
 
Adoptar e impulsar todas las medidas necesarias para restablecer el tejido social 
y crear condiciones que garanticen a las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio 
de los derechos que establece la Convención (CEDAW). 
 
Recomendaciones para el gobierno federal 
Cumplir todas las obligaciones adquiridas al ratificar la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Recordar 
específicamente que la obligación de eliminar la discriminación contra la mujer 
no comprende solo las acciones u omisiones realizadas por el Estado sino 
también la necesidad de tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer cometida por cualquier persona, organización o 
empresa. 
  
Intensificar los esfuerzos de coordinación y participación entre todos los niveles 
de poder - federal, estatal y municipal - entre si, y con la sociedad civil, con vista 
a garantizar de la mejor manera los mecanismos y programas recientemente 
adoptados e iniciados, específicamente en el Programa de los cuarenta puntos, 
así como otros que se consideren oportunos. Por otro lado, el Comité señala la 
responsabilidad de todas las autoridades a todos los niveles, en la prevención de 
la violencia y la protección de los derechos humanos de las mujeres.  
 
Incorporar la perspectiva de género en todas las investigaciones y en las 
políticas de prevención y combate a la violencia y programas de reconstrucción 
del tejido social, teniendo en cuenta los aspectos propios de la violencia ejercida 
sobre las mujeres en razón de su sexo, sus causas y consecuencias, y las 
respuestas sociales especificas que su situación requiere, en una perspectiva de 
eliminación de la discriminación y construcción de la igualdad de género. 
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Mantener, en toda la implementación del Programa una estrecha vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil en la Subcomisión creada, así como en 
todas las instancias de dialogo, y promover el intercambio de información de 
manera permanente, teniendo en cuenta las opiniones y recomendaciones de 
las organizaciones de la sociedad civil. Proporcionar de manera rápida 
información amplia y transparente sobre todas las acciones previstas y en curso, 
su evaluación y resultados para crear confianza y posibilitar la cooperación de 
los diversos sectores e instituciones de la sociedad civil.  
 
Reforzar la armonización de las actuaciones de las autoridades federales y 
estatales en la Agencia Mixta establecida en Ciudad Juárez en el mes de agosto 
de 2003, para que cada caso se trate en conjunto por ambas autoridades, y que 
se continúe la revisión por la PGR de cada caso y la sistematización de toda la 
información disponible. Proponer al Gobierno Federal que valore la posibilidad 
de ejercer la atracción a nivel federal de los crímenes de violencia sexual no 
resueltos durante estos 10 años, dada la responsabilidad del Estado ante la 
sociedad mexicana en su conjunto y la comunidad internacional de garantizar la 
plena vigencia de los derechos de la mujer reconocidos en la Convención 
(CEDAW). Al hacer esta propuesta el Comité se suma a la solicitud de las 
Comisiones Especiales del Senado y del Congreso de la Nación, del Instituto 
Nacional de las Mujeres, del Parlamento de Mujeres de México y de otras 
entidades nacionales e internacionales.  
 
Investigar a fondo y sancionar la negligencia y complicidad de agentes de las 
autoridades del Estado en las desapariciones y homicidios de las mujeres, así 
como la fabricación de culpables bajo tortura; investigar y sancionar la 
complicidad o tolerancia de agentes de las autoridades del Estado en las 
persecuciones, hostigamiento y amenazas a familiares de victimas, miembros de 
organizaciones que las representan y otras personas involucradas en su 
defensa.  
 
Adoptar medidas destinadas a garantizar la total autonomía e independencia de 
los servicios/peritos de ciencias forenses en la investigación de los crímenes, así 
como la capacitación y recursos adecuados a un desempeño eficaz, cabal y 
pronto de sus tareas y responsabilidades. Promover y garantizar la formación y 
capacitación de todos los agentes del Estado involucrados en las 
investigaciones, incluyendo agentes policíacos, no solo en lo que se refiere a los 
aspectos técnicos de las investigaciones, sino también en materia de violencia 
de género, considerada como violación de derechos humanos de las mujeres. El 
Comité recomienda también que se elabore un registro nacional de mujeres 
asesinadas y desaparecidas.  
 
Poner en práctica con urgencia o reforzar medidas efectivas para la protección 
de personas e instituciones que trabajan en Ciudad Juárez y Chihuahua por el 
esclarecimiento de los hechos y el respeto a los derechos humanos, las cuales, 
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al igual que los familiares de las víctimas que se han organizado para estos 
fines, continúan sufriendo amenazas y hostigamiento.  
 
Considerar el establecimiento de un Convenio con los Estados Unidos de 
América para la cooperación en la investigación sistemática de los asesinatos y 
desapariciones.  
 
Organizar - con la participación activa, en cada etapa del proceso, de las 
organizaciones de la sociedad civil incluyendo a hombres y niños - campañas 
masivas, inmediatas y permanentes que erradiquen la discriminación contra la 
mujer, promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y contribuyan a un 
empoderamiento de las mujeres. Monitorear tales campañas de forma 
sistemática con el objetivo de lograr resultados concretos y positivos. Incluir en 
los programas educativos y de formación a los varios niveles, incluyendo en el 
sector laboral módulos de información y sensibilización sobre el respeto a los 
otros, la dignidad de las personas y la violencia de género en cuanto violación de 
derechos humanos. Promover la formación y capacitación de los agentes de los 
servicios públicos en general, y en particular de los jueces y personal judicial, en 
materia de violencia de género y derechos humanos y en la necesidad de 
considerar la dimensión de género en sus acciones y procedimientos y también 
en las sentencias y decisiones judiciales. Sensibilizar los medios de 
comunicación respecto a la violencia de género y conminarlos a asumir una 
actitud positiva y didáctica sobre el tema, teniendo en cuenta su responsabilidad 
social, la cual deriva del poder que ostentan en una sociedad de comunicación.  
 
Adoptar e impulsar todas las medidas necesarias para restablecer el tejido social 
y crear condiciones que garanticen a las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio 
de los derechos que establece la Convención (CEDAW). 
 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
Cumplir todas las obligaciones adquiridas al ratificar la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Recordar 
específicamente que la obligación de eliminar la discriminación contra la mujer 
no comprende solo las acciones u omisiones realizadas por el Estado sino 
también la necesidad de tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer cometida por cualquier persona, organización o 
empresa. 
  
Intensificar los esfuerzos de coordinación y participación entre todos los niveles 
de poder - federal, estatal y municipal - entre si, y con la sociedad civil, con vista 
a garantizar de la mejor manera los mecanismos y programas recientemente 
adoptados e iniciados, específicamente en el Programa de los cuarenta puntos, 
así como otros que se consideren oportunos. Por otro lado, el Comité señala la 
responsabilidad de todas las autoridades a todos los niveles, en la prevención de 
la violencia y la protección de los derechos humanos de las mujeres.  
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Incorporar la perspectiva de género en todas las investigaciones y en las 
políticas de prevención y combate a la violencia y programas de reconstrucción 
del tejido social, teniendo en cuenta los aspectos propios de la violencia ejercida 
sobre las mujeres en razón de su sexo, sus causas y consecuencias, y las 
respuestas sociales especificas que su situación requiere, en una perspectiva de 
eliminación de la discriminación y construcción de la igualdad de género. 
 
Mantener, en toda la implementación del Programa una estrecha vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil en la Subcomisión creada, así como en 
todas las instancias de dialogo, y promover el intercambio de información de 
manera permanente, teniendo en cuenta las opiniones y recomendaciones de 
las organizaciones de la sociedad civil Proporcionar de manera rápida 
información amplia y transparente sobre todas las acciones previstas y en curso, 
su evaluación y resultados para crear confianza y posibilitar la cooperación de 
los diversos sectores e instituciones de la sociedad civil.  
 
Reforzar la armonización de las actuaciones de las autoridades federales y 
estatales en la Agencia Mixta establecida en Ciudad Juárez en el mes de agosto 
de 2003, para que cada caso se trate en conjunto por ambas autoridades, y que 
se continúe la revisión por la PGR de cada caso y la sistematización de toda la 
información disponible. Proponer al Gobierno Federal que valore la posibilidad 
de ejercer la atracción a nivel federal de los crímenes de violencia sexual no 
resueltos durante estos 10 años, – dada la responsabilidad del Estado ante la 
sociedad mexicana en su conjunto y la comunidad internacional de garantizar la 
plena vigencia de los derechos de la mujer reconocidos en la Convención 
(CEDAW). Al hacer esta propuesta el Comité se suma a la solicitud de las 
Comisiones Especiales del Senado y del Congreso de la Nación, del Instituto 
Nacional de las Mujeres, del Parlamento de Mujeres de México y de otras 
entidades nacionales e internacionales.  
 
Investigar a fondo y sancionar la negligencia y complicidad de agentes de las 
autoridades del Estado en las desapariciones y homicidios de las mujeres, así 
como la fabricación de culpables bajo tortura; investigar y sancionar la 
complicidad o tolerancia de agentes de las autoridades del Estado en las 
persecuciones, hostigamiento y amenazas a familiares de victimas, miembros de 
organizaciones que las representan y otras personas involucradas en su 
defensa.  
 
Establecer mecanismos de alerta temprana y búsqueda urgente en los casos de 
las desapariciones de mujeres y niñas en Ciudad Juárez y Chihuahua, dada la 
vinculación estrecha que existe entre desapariciones y asesinatos y por lo tanto 
el extremo peligro que representa cada desaparición ocurrida; teniendo en 
cuenta que las primeras 24 horas son cruciales y que todos los casos de patrón 
similar deben ser considerados como desapariciones de alto riesgo y no simples 
casos de extravío. Así mismo considera imprescindible que se asignen a las 
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autoridades a esta instancia, la capacitación y los recursos humanos y 
materiales que se requiere para actuar con la debida diligencia.  
 
Adoptar medidas destinadas a garantizar la total autonomía e independencia de 
los servicios/peritos de ciencias forenses en la investigación de los crímenes, así 
como la capacitación y recursos adecuados a un desempeño eficaz, cabal y 
pronto de sus tareas y responsabilidades. Promover y garantizar la formación y 
capacitación de todos los agentes del Estado involucrados en las 
investigaciones, incluyendo agentes policíacos, no solo en lo que se refiere a los 
aspectos técnicos de las investigaciones, sino también en materia de violencia 
de género, considerada como violación de derechos humanos de las mujeres. El 
Comité recomienda también que se elabore un registro nacional de mujeres 
asesinadas y desaparecidas.  
 
Poner en práctica con urgencia o reforzar medidas efectivas para la protección 
de personas e instituciones que trabajan en Ciudad Juárez y Chihuahua por el 
esclarecimiento de los hechos y el respeto a los derechos humanos, las cuales, 
al igual que los familiares de las víctimas que se han organizado para estos 
fines, continúan sufriendo amenazas y hostigamiento.  
 
Exigir que las madres y los familiares de las víctimas sean tratadas con el debido 
respeto, consideración, compasión y solidaridad a su dolor, en correspondencia 
con los principios de humanidad y sus derechos fundamentales como seres 
humanos y sancionar a las autoridades responsables de este trato cruel e 
inhumano. Garantizar el funcionamiento del mecanismo de coadyuvancía y su 
representación legal en defensa de los intereses de las victimas en la 
investigación y en los procesos penales. 
 
Garantizar el apoyo legal en el acceso a la justicia y a todas las garantías 
legales de protección a las victimas de violencia y a los familiares de las 
asesinadas y desaparecidas. En este ámbito considerar la necesidad de 
garantizar que se viabilice a las abuelas que tienen bajo su guardia y custodia a 
los hijos/as de mujeres asesinadas o desaparecidas, los trámites de adopción a 
los efectos de que puedan beneficiarse con las prestaciones que les 
corresponden, así como que puedan tener acceso a todos los beneficios de 
seguridad y apoyo social, de los cuales tendrían derechos a través de sus 
madres. De igual forma que se dediquen los recursos necesarios para su 
atención médica y psicológica, así como para brindarles ayuda económica.  
 
Promover la formación y capacitación de los agentes de los servicios públicos en 
general, y en particular de los jueces y personal judicial, en materia de violencia 
de género y derechos humanos y en la necesidad de considerar la dimensión de 
género en sus acciones y procedimientos y también en las sentencias y 
decisiones judiciales. Sensibilizar los medios de comunicación respecto a la 
violencia de género y conminarlos a asumir una actitud positiva y didáctica sobre 



 208

el tema, teniendo en cuenta su responsabilidad social, la cual deriva del poder 
que ostentan en una sociedad de comunicación.  
 
Intensificar los programas y políticas de prevención de la violencia incluyendo los 
mecanismos de alerta rápida, el redoblamiento de la seguridad en zonas 
peligrosas o marginadas, los programas de vigilancia, la información sistemática 
sobre medidas de seguridad, etc. Adoptar e impulsar todas las medidas 
necesarias para restablecer el tejido social y crear condiciones que garanticen a 
las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio de los derechos que establece la 
Convención (CEDAW). Garantizar el apoyo legal en el acceso a la justicia y a 
todas las garantías legales de protección a las victimas de violencia y a los 
familiares de las asesinadas y desaparecidas. En este ámbito considerar la 
necesidad de garantizar que se viabilice a las abuelas que tienen bajo su 
guardia y custodia a los hijos/as de mujeres asesinadas o desaparecidas, los 
trámites de adopción a los efectos de que puedan beneficiarse con las 
prestaciones que le corresponden, así como que puedan tener acceso a todos 
los beneficios de seguridad y apoyo social, de los cuales tendrían derechos a 
través de sus madres. De igual forma que se dediquen los recursos necesarios 
para su atención médica y psicológica, así como para brindarles ayuda 
económica.  
 
Adoptar e impulsar todas las medidas necesarias para restablecer el tejido social 
y crear condiciones que garanticen a las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio 
de los derechos que establece la Convención (CEDAW). 
 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
Cumplir todas las obligaciones adquiridas al ratificar la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Recordar 
específicamente que la obligación de eliminar la discriminación contra la mujer 
no comprende solo las acciones u omisiones realizadas por el Estado sino 
también la necesidad de tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer cometida por cualquier persona, organización o 
empresa. 
  
Intensificar los esfuerzos de coordinación y participación entre todos los niveles 
de poder - federal, estatal y municipal - entre si, y con la sociedad civil, con vista 
a garantizar de la mejor manera los mecanismos y programas recientemente 
adoptados e iniciados, específicamente en el Programa de los cuarenta puntos, 
así como otros que se consideren oportunos. Por otro lado, el Comité señala la 
responsabilidad de todas las autoridades a todos los niveles, en la prevención de 
la violencia y la protección de los derechos humanos de las mujeres.  
 
Incorporar la perspectiva de género en todas las investigaciones y en las 
políticas de prevención y combate a la violencia y programas de reconstrucción 
del tejido social, teniendo en cuenta los aspectos propios de la violencia ejercida 
sobre las mujeres en razón de su sexo, sus causas y consecuencias, y las 
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respuestas sociales especificas que su situación requiere, en una perspectiva de 
eliminación de la discriminación y construcción de la igualdad de género. 
 
Mantener, en toda la implementación del Programa una estrecha vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil en la Subcomisión creada, así como en 
todas las instancias de dialogo, y promover el intercambio de información de 
manera permanente, teniendo en cuenta las opiniones y recomendaciones de 
las organizaciones de la sociedad civil Proporcionar de manera rápida 
información amplia y transparente sobre todas las acciones previstas y en curso, 
su evaluación y resultados para crear confianza y posibilitar la cooperación de 
los diversos sectores e instituciones de la sociedad civil.  
 
Establecer mecanismos de alerta temprana y búsqueda urgente en los casos de 
las desapariciones de mujeres y niñas en Ciudad Juárez y Chihuahua, dada la 
vinculación estrecha que existe entre desapariciones y asesinatos y por lo tanto 
el extremo peligro que representa cada desaparición ocurrida; teniendo en 
cuenta que las primeras 24 horas son cruciales y que todos los casos de patrón 
similar deben ser considerados como desapariciones de alto riesgo y no simples 
casos de extravío. Así mismo considera imprescindible que se asignen a las 
autoridades a esta instancia, la capacitación y los recursos humanos y 
materiales que se requiere para actuar con la debida diligencia.  
 
Adoptar medidas destinadas a garantizar la total autonomía e independencia de 
los servicios/peritos de ciencias forenses en la investigación de los crímenes, así 
como la capacitación y recursos adecuados a un desempeño eficaz, cabal y 
pronto de sus tareas y responsabilidades. Promover y garantizar la formación y 
capacitación de todos los agentes del Estado involucrados en las 
investigaciones, incluyendo agentes policíacos, no solo en lo que se refiere a los 
aspectos técnicos de las investigaciones, sino también en materia de violencia 
de género, considerada como violación de derechos humanos de las mujeres. El 
Comité recomienda también que se elabore un registro nacional de mujeres 
asesinadas y desaparecidas.  
 
Poner en práctica con urgencia o reforzar medidas efectivas para la protección 
de personas e instituciones que trabajan en Ciudad Juárez y Chihuahua por el 
esclarecimiento de los hechos y el respeto a los derechos humanos, las cuales, 
al igual que los familiares de las víctimas que se han organizado para estos 
fines, continúan sufriendo amenazas y hostigamiento.  
 
Organizar -con la participación activa, en cada etapa del proceso, de las 
organizaciones de la sociedad civil incluyendo a hombres y niños- campañas 
masivas, inmediatas y permanentes que erradiquen la discriminación contra la 
mujer, promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y contribuyan a un 
empoderamiento de las mujeres. Monitorear tales campañas de forma 
sistemática con el objetivo de lograr resultados concretos y positivos. Incluir en 
los programas educativos y de formación a los varios niveles, incluyendo en el 
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sector laboral módulos de información y sensibilización sobre el respeto a los 
otros, la dignidad de las personas y la violencia de género en cuanto violación de 
derechos humanos. Promover la formación y capacitación de los agentes de los 
servicios públicos en general, y en particular de los jueces y personal judicial, en 
materia de violencia de género y derechos humanos y en la necesidad de 
considerar la dimensión de género en sus acciones y procedimientos y también 
en las sentencias y decisiones judiciales. Sensibilizar los medios de 
comunicación respecto a la violencia de género y conminarlos a asumir una 
actitud positiva y didáctica sobre el tema, teniendo en cuenta su responsabilidad 
social, la cual deriva del poder que ostentan en una sociedad de comunicación.  
 
Promover la formación y capacitación de los agentes de los servicios públicos en 
general, y en particular de los jueces y personal judicial, en materia de violencia 
de género y derechos humanos y en la necesidad de considerar la dimensión de 
género en sus acciones y procedimientos y también en las sentencias y 
decisiones judiciales. Sensibilizar los medios de comunicación respecto a la 
violencia de género y conminarlos a asumir una actitud positiva y didáctica sobre 
el tema, teniendo en cuenta su responsabilidad social, la cual deriva del poder 
que ostentan en una sociedad de comunicación.  
 
Intensificar los programas y políticas de prevención de la violencia incluyendo los 
mecanismos de alerta rápida, el redoblamiento de la seguridad en zonas 
peligrosas o marginadas, los programas de vigilancia, la información sistemática 
sobre medidas de seguridad, etc. Adoptar e impulsar todas las medidas 
necesarias para restablecer el tejido social y crear condiciones que garanticen a 
las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio de los derechos que establece la 
Convención (CEDAW). Garantizar el apoyo legal en el acceso a la justicia y a 
todas las garantías legales de protección a las victimas de violencia y a los 
familiares de las asesinadas y desaparecidas. En este ámbito considerar la 
necesidad de garantizar que se viabilice a las abuelas que tienen bajo su 
guardia y custodia a los hijos/as de mujeres asesinadas o desaparecidas, los 
trámites de adopción a los efectos de que puedan beneficiarse con las 
prestaciones que le corresponden, así como que puedan tener acceso a todos 
los beneficios de seguridad y apoyo social, de los cuales tendrían derechos a 
través de sus madres. De igual forma que se dediquen los recursos necesarios 
para su atención médica y psicológica, así como para brindarles ayuda 
económica.  
 
Adoptar e impulsar todas las medidas necesarias para restablecer el tejido social 
y crear condiciones que garanticen a las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio 
de los derechos que establece la Convención (CEDAW). 
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Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
 
Cumplir todas las obligaciones adquiridas al ratificar la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Recordar 
específicamente que la obligación de eliminar la discriminación contra la mujer 
no comprende solo las acciones u omisiones realizadas por el Estado sino 
también la necesidad de tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer cometida por cualquier persona, organización o 
empresa. 
  
Intensificar los esfuerzos de coordinación y participación entre todos los niveles 
de poder - federal, estatal y municipal - entre si, y con la sociedad civil, con vista 
a garantizar de la mejor manera los mecanismos y programas recientemente 
adoptados e iniciados, específicamente en el Programa de los cuarenta puntos, 
así como otros que se consideren oportunos. Por otro lado, el Comité señala la 
responsabilidad de todas las autoridades a todos los niveles, en la prevención de 
la violencia y la protección de los derechos humanos de las mujeres.  
 
Incorporar la perspectiva de género en todas las investigaciones y en las 
políticas de prevención y combate a la violencia y programas de reconstrucción 
del tejido social, teniendo en cuenta los aspectos propios de la violencia ejercida 
sobre las mujeres en razón de su sexo, sus causas y consecuencias, y las 
respuestas sociales especificas que su situación requiere, en una perspectiva de 
eliminación de la discriminación y construcción de la igualdad de género. 
 
Mantener, en toda la implementación del Programa una estrecha vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil en la Subcomisión creada, así como en 
todas las instancias de dialogo, y promover el intercambio de información de 
manera permanente, teniendo en cuenta las opiniones y recomendaciones de 
las organizaciones de la sociedad civil Proporcionar de manera rápida 
información amplia y transparente sobre todas las acciones previstas y en curso, 
su evaluación y resultados para crear confianza y posibilitar la cooperación de 
los diversos sectores e instituciones de la sociedad civil.  
 
Establecer mecanismos de alerta temprana y búsqueda urgente en los casos de 
las desapariciones de mujeres y niñas en Ciudad Juárez y Chihuahua, dada la 
vinculación estrecha que existe entre desapariciones y asesinatos y por lo tanto 
el extremo peligro que representa cada desaparición ocurrida; teniendo en 
cuenta que las primeras 24 horas son cruciales y que todos los casos de patrón 
similar deben ser considerados como desapariciones de alto riesgo y no simples 
casos de extravío. Así mismo considera imprescindible que se asignen a las 
autoridades a esta instancia, la capacitación y los recursos humanos y 
materiales que se requiere para actuar con la debida diligencia.  
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Adoptar medidas destinadas a garantizar la total autonomía e independencia de 
los servicios/peritos de ciencias forenses en la investigación de los crímenes, así 
como la capacitación y recursos adecuados a un desempeño eficaz, cabal y 
pronto de sus tareas y responsabilidades. Promover y garantizar la formación y 
capacitación de todos los agentes del Estado involucrados en las 
investigaciones, incluyendo agentes policíacos, no solo en lo que se refiere a los 
aspectos técnicos de las investigaciones, sino también en materia de violencia 
de género, considerada como violación de derechos humanos de las mujeres. El 
Comité recomienda también que se elabore un registro nacional de mujeres 
asesinadas y desaparecidas.  
 
Poner en práctica con urgencia o reforzar medidas efectivas para la protección 
de personas e instituciones que trabajan en Ciudad Juárez y Chihuahua por el 
esclarecimiento de los hechos y el respeto a los derechos humanos, las cuales, 
al igual que los familiares de las víctimas que se han organizado para estos 
fines, continúan sufriendo amenazas y hostigamiento.  
 
Considerar el establecimiento de un Convenio con los Estados Unidos de 
América para la cooperación en la investigación sistemática de los asesinatos y 
desapariciones.  
 
Exigir que las madres y los familiares de las víctimas sean tratadas con el debido 
respeto, consideración, compasión y solidaridad a su dolor, en correspondencia 
con los principios de humanidad y sus derechos fundamentales como seres 
humanos y sancionar a las autoridades responsables de este trato cruel e 
inhumano. Garantizar el funcionamiento del mecanismo de coadyuvancía y su 
representación legal en defensa de los intereses de las victimas en la 
investigación y en los procesos penales. 
  
Organizar - con la participación activa, en cada etapa del proceso, de las 
organizaciones de la sociedad civil incluyendo a hombres y niños - campañas 
masivas, inmediatas y permanentes que erradiquen la discriminación contra la 
mujer, promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y contribuyan a un 
empoderamiento de las mujeres. Monitorear tales campañas de forma 
sistemática con el objetivo de lograr resultados concretos y positivos. Incluir en 
los programas educativos y de formación a los varios niveles, incluyendo en el 
sector laboral módulos de información y sensibilización sobre el respecto a los 
otros, la dignidad de las personas y la violencia de género en cuanto violación de 
derechos humanos. Promover la formación y capacitación de los agentes de los 
servicios públicos en general, y en particular de los jueces y personal judicial, en 
materia de violencia de género y derechos humanos y en la necesidad de 
considerar la dimensión de género en sus acciones y procedimientos y también 
en las sentencias y decisiones judiciales. Sensibilizar los medios de 
comunicación respecto a la violencia de género y conminarlos a asumir una 
actitud positiva y didáctica sobre el tema, teniendo en cuenta su responsabilidad 
social, la cual deriva del poder que ostentan en una sociedad de comunicación.  
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Promover la formación y capacitación de los agentes de los servicios públicos en 
general, y en particular de los jueces y personal judicial, en materia de violencia 
de género y derechos humanos y en la necesidad de considerar la dimensión de 
género en sus acciones y procedimientos y también en las sentencias y 
decisiones judiciales. Sensibilizar los medios de comunicación respecto a la 
violencia de género y conminarlos a asumir una actitud positiva y didáctica sobre 
el tema, teniendo en cuenta su responsabilidad social, la cual deriva del poder 
que ostentan en una sociedad de comunicación.  
 
Intensificar los programas y políticas de prevención de la violencia incluyendo los 
mecanismos de alerta rápida, el redoblamiento de la seguridad en zonas 
peligrosas o marginadas, los programas de vigilancia, la información sistemática 
sobre medidas de seguridad, etc. Adoptar e impulsar todas las medidas 
necesarias para restablecer el tejido social y crear condiciones que garanticen a 
las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio de los derechos que establece la 
Convención (CEDAW). Garantizar el apoyo legal en el acceso a la justicia y a 
todas las garantías legales de protección a las victimas de violencia y a los 
familiares de las asesinadas y desaparecidas. En este ámbito considerar la 
necesidad de garantizar que se viabilice a las abuelas que tienen bajo su 
guardia y custodia a los hijos/as de mujeres asesinadas o desaparecidas, los 
trámites de adopción a los efectos de que puedan beneficiarse con las 
prestaciones que le corresponden, así como que puedan tener acceso a todos 
los beneficios de seguridad y apoyo social, de los cuales tendrían derechos a 
través de sus madres. De igual forma que se dediquen los recursos necesarios 
para su atención médica y psicológica, así como para brindarles ayuda 
económica.  
 
Adoptar e impulsar todas las medidas necesarias para restablecer el tejido social 
y crear condiciones que garanticen a las mujeres en Ciudad Juárez el ejercicio 
de los derechos que establece la Convención (CEDAW). 
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COMITÉ DE  IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  PARA MUJERES Y 
HOMBRES DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA EUROPEA 

DEL CONSEJO DE EUROPA 
 
Recomendaciones para el Estado Mexicano 
Es necesario un acercamiento integral para entender qué tienen en común todos 
esos crímenes y qué los hace diferentes de los asesinatos cometidos todos los 
días en todos los países alrededor del mundo: esas mujeres fueron asesinadas 
porque eran mujeres.  La Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a 
las investigaciones relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana y 
a la Procuración de Justicia Vinculada de la Cámara de Diputados de México ha 
acuñado el neologismo “feminicidios” para describir los asesinatos que resultan 
de un clima generalizado de violencia y discriminación contra las mujeres, que 
se traduce en una actitud de que “las mujeres son reemplazables y pueden ser 
utilizadas, abusadas y desechadas rutinariamente”. 
 
La Asamblea reconoce los esfuerzos de las Comisiones Especiales del Senado 
y de la Cámara de Diputados de México para proponer una reforma 
constitucional y legislativa con el fin de combatir el problema inmediato y sus 
causas. El proyecto de reforma constitucional presentado por el Presidente de 
México fue puesto a disposición de la Asamblea y la Comisión Europea para la 
Democracia a Través del Derecho (Comisión de Venecia) elaboró una opinión 
sobre algunos aspectos de dicho proyecto.  La Asamblea apoya el trabajo de la 
Comisionada Federal Especial y de la Procuradora Federal Especial y desearía 
que sus respectivas competencias se ampliaran y que se pusieran más fondos a 
su disposición. 
 
La Asamblea invita al Presidente Fox a reafirmar, como lo hizo en 2004, que la 
lucha contra los “feminicidios” es prioridad número uno del Estado. Es urgente 
pasar del análisis a la acción para terminar con el clima de impunidad en torno a 
la violencia basada en el género que todavía prevalece en la región. Cada rama 
del gobierno tiene que enfrentar sus responsabilidades y tomar medidas 
urgentes para producir resultados rápidos y recuperar la confianza de las 
familias de las víctimas y de la sociedad civil en general. 
 
Recomendaciones para el gobierno federal 
La Asamblea invita al Presidente Fox a reafirmar, como lo hizo en 2004, que la 
lucha contra los “feminicidios” es prioridad número uno del Estado. Es urgente 
pasar del análisis a la acción para terminar con el clima de impunidad en torno a 
la violencia basada en el género que todavía prevalece en la región. Cada rama 
del gobierno tiene que enfrentar sus responsabilidades y tomar medidas 
urgentes para producir resultados rápidos y recuperar la confianza de las 
familias de las víctimas y de la sociedad civil en general. 
 
Al mismo tiempo, la Asamblea invita: 
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i. Al Congreso mexicano a: 
a. Completar las reformas constitucionales y legislativas para luchar 

contra la impunidad pasada o futura de tan graves violaciones a los 
derechos humanos y para garantizar que los procuradores investiguen 
de manera eficiente, rápida y transparente cada caso de “feminicidio”, 
si es necesario a nivel federal, haciendo posible el castigo a los 
autores de los crímenes y a los funcionarios que hayan obstaculizado 
el curso de la justicia, de acuerdo con la opinión de la Comisión de 
Venecia; 

b. Dar una consideración positiva a la propuesta de la “Comisión 
Especial para conocer y dar seguimiento a las investigaciones 
relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana y a la 
Procuración de Justicia Vinculada de la Cámara de Diputados” de 
incluir el delito de “feminicidio” en la legislación de México y preparar 
un amplio estudio de diagnóstico sobre la prevalencia de la violencia 
basada en el género y el “feminicidio”; 

c. Asegurar que la reparación del daño se realice de acuerdo con los 
criterios de transparencia y no discriminación a todos los familiares de 
las víctimas de “feminicidio” en Ciudad Juárez y Chihuahua, de los 
fondos establecidos con la generosa contribución del Congreso 
Mexicano y vigilar el pago de las indemnizaciones;  

d. Considerar las reformas judiciales para promover la igualdad de trato 
(acusado/acusador) y la investigación  rápida, imparcial y transparente 
de los casos de tortura;   

e. Apoyar programas y campañas encaminadas a prevenir y luchar 
contra la violencia basada en género, inclusive en las escuelas. 

 
Recomendaciones para el gobierno estatal 
La Asamblea invita al Presidente Fox a reafirmar, como lo hizo en 2004, que la 
lucha contra los “feminicidios” es prioridad número uno del Estado. Es urgente 
pasar del análisis a la acción para terminar con el clima de impunidad en torno a 
la violencia basada en el género que todavía prevalece en la región. Cada rama 
del gobierno tiene que enfrentar sus responsabilidades y tomar medidas 
urgentes para producir resultados rápidos y recuperar la confianza de las 
familias de las víctimas y de la sociedad civil en general. 
 
Al mismo tiempo, la Asamblea invita: 
 

ii. Al Congreso del estado de Chihuahua: 
a. Proceder rápidamente a la adopción de la ley sobre transparencia y 
acceso a la información; 
b. Considerar incluir el delito de “feminicidio” en la legislación del estado; 
c. Apoyar al Instituto de la Mujer de Chihuahua, especialmente en sus 
programas encaminados a prevenir y combatir la violencia basada en el 
género. 
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1. La Asamblea ofrece asociarse con el Congreso mexicano y el Congreso del 
estado de Chihuahua en una campaña pan-europea contra la violencia 
doméstica que será lanzada en el 2006. 

 
2. La Asamblea resuelve estudiar el concepto de “feminicidio” y, en cooperación 

con el Congreso mexicano, explorar como puede ser aplicado 
adecuadamente en el contexto europeo, incluyendo su posible introducción 
en la legislación penal europea. 

 
Recomendaciones para el gobierno municipal  
La Asamblea invita al Presidente Fox a reafirmar, como lo hizo en 2004, que la 
lucha contra los “feminicidios” es prioridad número uno del Estado. Es urgente 
pasar del análisis a la acción para terminar con el clima de impunidad en torno a 
la violencia basada en el género que todavía prevalece en la región. Cada rama 
del gobierno tiene que enfrentar sus responsabilidades y tomar medidas 
urgentes para producir resultados rápidos y recuperar la confianza de las 
familias de las víctimas y de la sociedad civil en general. 
 
Recomendaciones para instituciones y operadores de prevención, 
vigilancia y procuración de justicia. 
Es necesario un acercamiento integral para entender qué tienen en común todos 
esos crímenes y qué los hace diferentes de los asesinatos cometidos todos los 
días en todos los países alrededor del mundo: esas mujeres fueron asesinadas 
porque eran mujeres.  La Comisión Especial para conocer y dar seguimiento a 
las investigaciones relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana y 
a la Procuración de Justicia Vinculada de la Cámara de Diputados de México ha 
acuñado el neologismo “feminicidios” para describir los asesinatos que resultan 
de un clima generalizado de violencia y discriminación contra las mujeres, que 
se traduce en una actitud de que “las mujeres son reemplazables y pueden ser 
utilizadas, abusadas y desechadas rutinariamente”. 
 
La Asamblea reconoce los esfuerzos de las Comisiones Especiales del Senado 
y de la Cámara de Diputados de México para proponer una reforma 
constitucional y legislativa con el fin de combatir el problema inmediato y sus 
causas. El proyecto de reforma constitucional presentado por el Presidente de 
México fue puesto a disposición de la Asamblea y la Comisión Europea para la 
Democracia a Través del Derecho (Comisión de Venecia) elaboró una opinión 
sobre algunos aspectos de dicho proyecto.  La Asamblea apoya el trabajo de la 
Comisionada Federal Especial y de la Procuradora Federal Especial y desearía 
que sus respectivas competencias se ampliaran y que se pusieran más fondos a 
su disposición. 
 
La Asamblea invita al Presidente Fox a reafirmar, como lo hizo en 2004, que la 
lucha contra los “feminicidios” es prioridad número uno del Estado. Es urgente 
pasar del análisis a la acción para terminar con el clima de impunidad en torno a 
la violencia basada en el género que todavía prevalece en la región. Cada rama 
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del gobierno tiene que enfrentar sus responsabilidades y tomar medidas 
urgentes para producir resultados rápidos y recuperar la confianza de las 
familias de las víctimas y de la sociedad civil en general. 
 
Al mismo tiempo, la Asamblea invita: 
 

iii. Al Congreso mexicano a: 
f. Completar las reformas constitucionales y legislativas para luchar 

contra la impunidad pasada o futura de tan graves violaciones a los 
derechos humanos y para garantizar que los procuradores investiguen 
de manera eficiente, rápida y transparente cada caso de “feminicidio”, 
si es necesario a nivel federal, haciendo posible el castigo a los 
autores de los crímenes y a los funcionarios que hayan obstaculizado 
el curso de la justicia, de acuerdo con la opinión de la Comisión de 
Venecia; 

g. Dar una consideración positiva a la propuesta de la “Comisión 
Especial para conocer y dar seguimiento a las investigaciones 
relacionadas con los feminicidios en la República Mexicana y a la 
Procuración de Justicia Vinculada de la Cámara de Diputados” de 
incluir el delito de “feminicidio” en la legislación de México y preparar 
un amplio estudio de diagnóstico sobre la prevalencia de la violencia 
basada en el género y el “feminicidio”; 

h. Asegurar que la reparación del daño se realice de acuerdo con los 
criterios de transparencia y no discriminación a todos los familiares de 
las víctimas de “feminicidio” en Ciudad Juárez y Chihuahua, de los 
fondos establecidos con la generosa contribución del Congreso 
Mexicano y vigilar el pago de las indemnizaciones;  

i. Considerar las reformas judiciales para promover la igualdad de trato 
(acusado/acusador) y la investigación  rápida, imparcial y transparente 
de los casos de tortura;   

j. Apoyar programas y campañas encaminadas a prevenir y luchar 
contra la violencia basada en género, inclusive en las escuelas. 

 


